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PARTE OFICIAL,
P R E SID E N C IA  DE L  C O N SE JO  D E M IN IST R O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G .)  y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud,

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Vizcaya ha negado al Juez de primera instancia de Valmaseda 
la autorización para procesar á D. Juan Domingo Ortuzar, A l
calde que fue de San Julián de Masques, por supuesto abuso de 
autoridad, y del cual resulta:

Que habiendo obstruido D. Ramón de Otamendi un camino 
carretil en el punto llamado de la Vega, el Ayuntamiento enta
bló un pleito contencioso-administrativo ante el Consejo pro
vincial de Vizcaya, en el cual recayó sentencia por la que se de
claró que el terreno cerrado por Otamendi era camino carretil, y 
como tal de uso v servidumbre pública, debiéndose desembara
zar por Otamencíi de los cerramientos ú obstáculos que existie
ran, si bien los gastos de conservación y reparación del camino 
serian de cuenta del Ayuntamiento de Musques; cuya sentencia 
se llevó á ejecución á pesar de haber opuesto Otamendi apela
ción que fue admitida en un solo efecto:

Que el Alcalde de San Salvador del Valle, en virtud de co
misión del mismo Consejo provincial, derribó los cerramientos 
del camino, y el que lo era de San Julián de Musques, D. Juan 
Domingo Ortuzar, creyendo cumplir con lo dispuesto en el ar
tículo 16 del bando de buen gobierno de la localidad, y en uso 
de las atribuciones que le competian por la ley de Ayuntamien
tos, requirió á Otamendi para que cortara las ramas que caian á 
ambos lados del camino desde sus propiedades:

Que habiéndose negado el requerido al cumplimiento de la 
órden, dispuso el Alcalde, que la operación se llevase á cabo por 
algunos vecinos, bajo la inspección personal del Secretario del 
Ayuntamiento y un mayor contribuyente, y  mandó también 
que los vecinos en órden de fagina limpiaran el camino de las 
malezas que le interceptaban:

Que de estas determinaciones se quejó Otamendi al Juzgado 
de Valmaseda, calificándolas de usurpación de atribuciones  ̂y 
en consecuencia se principiaron diligencias judiciales que die
ron por resultado un auto de sobreseimiento dictado por el Juez, 
á propuesta del Promotor fiscal, v fundado en que estaba dentro 
de las facultades del Alcalde Ortuzar obrar de la manera que lo 
verificó, sin que apareciera que se excedió de ellas:

Que dicho auto fue posteriormente revocado por la Audien
cia del territorio, mandándose que se siguieran los procedimien
tos con arreglo á derecho hasta depurar si el Alcalde habia in
currido en la responsabilidad que señalan los artículos 007y  *31 3 
del Código penal; y el Juez, cumpliendo lo dispuesto por su su
perior, solicitó la oportuna autorización del Gobernador de la 
provincia para procesar al Alcalde:

Que el Gobernador, de conformidad con lo informado por el 
Consejo provincial, negó aquel requisito, fundándose en que con 
sujeción á las disposiciones vigentes el Alcalde de Musques pudo 
en uso de sus atribuciones ordenar que se desembarazase la via 
pública de los obstáculos que impedían el tránsito, y no usurpó

las de ninguna otra Autoridad; porque si bien el comisionado 
para la ejecución de la sentencia del Consejo provincial fué el 
Alcalde de San Salvador, este se limitó á lo que se le habia en
comendado, dejando al cuidado del Alcalde de Musques la poli
cía del camino en cuestión.

Vistos los artículos ooj  y 31 3 del Código penal, citados por 
el Juzgado:

Visto el párrafo tercero del art. 8.° de la ley de Ayuntamien
tos, según el cual es atribución de estas corporaciones arreglar 
por medio de acuerdos, conformándose con las leyes y regla
mentos, el cuidado, conservación y reparación de los caminos y  
veredas, puentes y pontones vecinales:

Considerando que con arreglo á la disposición legal que se 
acaba de citar corresponde exclusivamente á los Alcaldes dictar 
y hacer ejecutar las disposiciones referentes á policía urbana y  
rural:

Considerando que no hay andamento bastante para supo
ner que el Alcalde de Musques usurpó las atribuciones del de 
San Salvador, puesto que este último solo fué encargado de 
abrir el camino sobre cuyo tránsito se litigaba; y  es evidente 
que quedando desde aquel momento convertido dicho camino 
en una via pública, su policía, como la de todos los de su 
clase, correspondía al Alcalde de Musques, á cuyo término per
tenece:

Considerando, por último, que ni en la forma ni en la ma
nera de hacer que se cumplieran sus órdenes se excedió el A l
calde D. Juan Ortuzar de sus atribuciones y deberes, puesto 
que se atemperó á la costumbre inmemorial del pueblo y á las 
prescripciones del bando de buen gobierno aprobado por la Au
toridad superior de la provincia;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ochocientos 

sesenta y siete.
E s t á  rubricad o  d e  l a  R e a l  m an o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
R am ón  M a r ía  N a r v a e z .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Cádiz ha negado al Juez de primera instancia de Sanlúcar de 
Barrameda la autorización para procesar á Diego Bernabeu, ca
bo de serenos, por lesiones, y del cual resulta:

Que en la noche del 20 de Junio último ocurrió cierto es
cándalo en uno de los establecimientos próximos á las Casas 
Capitulares, y dado parte á los serenos acudieron José Bornes y 
Manuel Ruiz, el primero en estado completo de embriaguez, 
por cuyo motivo tiró del sable y dirigió un golpe á una mujer: 

Que noticioso de la ocurrencia el Comandante de serenos, 
y  enterado del proceder de Bornes y de su estado, le mandó se 
retirase á casa, con órden de que al dia siguiente entregara su ar
mamento:

Que en vez de obedecer á su Jefe, volvió al poco rato al mis
mo punto, en donde encontró al cabo de serenos Diego Berna
beu y le apostrofó con groseros insultos, retirándose de aquel 
lugar á excitación de una tercera persona que á la sazón se ha
llaba allí:

Que á pesar de haberse retirado, al encontrarse con otro se
reno llamado Juan Avila le preguntó por el cabo Bernabeu, di
ciendo que le mataría si le encontraba, y  marchó después con 
ánimo, según dijo, decumplirlo:

Que avisado el cabo, lo -puso todo en conocimiento del Co* 
mandante, y juntos fueron en busca del sereno Bornes, á quien
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después de un rato hallaron  en la puerta de la cárcel con otros 
dos paisanos; mas al ver al cabo desenvainó el sable y  quiso 
lanzarse contra él:

Q ue entonces este ú ltim o resistió el golpe y  devolvió otro á 
su adversario, interviniendo tam bién el C om andante que se 
hallaba presente; y  el resultado de la luch a fué que el sereno 
Bornes cayó al suelo, causándose unas lesiones en la cabeza que 
fueron curadas al poco tiem po:

Q ue instruidas diligencias judiciales en averiguación, y  re
cibida declaración á varios testigos, el Juez, de conform idad con 
el dictám en del Prom otor ñscal, pidió la autorización  para pro
cesar al cabo de serenos por creerle autor de las lesiones causa
das al sereno Bornes; pero el G obernador la negó,- fundándose, 
con  el Consejo provincial, en que estaba exento de responsabili
dad crim inal con arreglo á los núm eros 4 y  11 del C ód igo  
penal.

Vistos dichos núm eros, según los cuales están exentos de 
responsabilidad crim inal los que obran en defensa de su perso
na ó derechos, siempre que concurran las circunstancias que 
a llí se enum eran, ó en cum plim iento de su deber, ó en el ejer
cicio legítim o de su derecho, autoridad, oficio ó cargo:

Considerando que de lo actuado en este expediente resulta 
probado que el sereno Bornes, ya fuese por su estado de em 
briaguez, ya por encono ó enem istad con el cabo, además de 
insultarle groseram ente trató de herirle con el sable, y  que esto 
lo  verificó sin que por parte del cabo hubiera agresión de n in 
gú n  género:

Considerando que concurriendo estas circunstancias no h ay 
fundam ento bastante para estim ar culpable á D iego Bernabeu, 
el cual se lim itó á- rechazar la vio lenta é inm otivada agresión 
de que fué objeto;

Conform ándom e con lo inform ado por la Sección de Estado 
y  G racia y  Justicia del Consejo de Estado,

V en go en confirm ar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á catorce de Diciem bre de m il ochocientos 

sesenta y  siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,

R a m ó n  M a r í a  N a r v a e z .

E n  el expediente en que el G obernador de la  provincia de 
Orense sostiene que es necesaria la prévia autorización  para 
procesar á M ariano Masid y  otros, contra la opinión del J u zga
do de prim era instancia de la c a p ita l, que entiende lo contra
rio , y  del cual resulta:

Que M anuel López, cantero y  vecino del A y u n ta m ie n to  del 
Pereiro de A gu iar, denunció ante el A lcald e de su distrito, con 
fecha 27 de Enero del presente año, que M ariano Masid y  otros 
dos sujetos m ás, vecinos de la m ism a M unicipalidad, se habían 
apropiado tres piedras de m olino que en el m onte titu lado B al- 
b in  tenia el denunciador:

Q ue instruidas diligencias por el A lcalde y  continuadas des
pués por el Juzgado de Orense, el G obernador de la provincia, 
en vista de una solicitud producida por José de Cota, requirió 
de inh ibición  al Juzgado, apoyándose en que el conocim iento 
del asunto correspondía á la A dm in istración, porque las piedras 
fueron recogidas del monte por orden del A lcald e y el m ism o 
m onte era de aprovecham iento com ún:

Q ue el Juzgado requerido se declaró com petente, fundándo
se en que el hecho denunciado constituía un delito, y  por tan 
to el Gobernador no podia suscitar com petencia en causa cri
m in al, pues no existían las excepciones marcadas en el artículo 
correspondiente del reglam ento para la ejecución de la ley  de 
G obiernos de provincia:

Q ue al poco tiem po desistió el Gobernador de la com peten
cia, pero al participarlo al Juzgado le requirió para que con 
suspensión del procedim iento solicitase la autorización prévia 
para continuarle, porque M ariano Masid y  sus dos compañeros 
habían sacado las piedras con perm iso del A lcalde, y  por este 
concepto debían considerarse revestidos con el carácter de agen
tes transitorios de la A dm inistración:

Q ue el Juez, oido el Prom otor fiscal y  de acuerdo con su 
dictám en, 110 aceptó la teoría sentada por el Gobernador, y  dio 
auto declarando innecesaria la au torización , atendido á que ni 
los tres sujetos á quienes se procesaba eran empleados públicos, 
ni siquiera constaba que el hecho de coger las piedras fuese re
sultado de providencia adm inistrativa:

Por ú ltim o, que el citado auto del Juez fué aprobado por 
la Audiencia del territorio, y  /emitido el expediente para su

decisión á la Sección de Estado y  G racia y  Justicia del Consejo 
de Estado.

Visto el art. 10, núm . 8.° de la ley  para el gobierno y  ad
m inistración de las provincias, según el cual corresponde á los 
Gobernadores conceder ó negar la autorización  para procesar á 
los empleados públicos por los delitos que com etan en el ejer
cicio de funciones adm inistrativas:

C onsiderando que no solo no aparece de las diligencias 
com pulsadas que los tres vecinos que tom aron las piedras de 
m olino fuesen funcionarios públicos, ya  sea de carácter perma
nente, ya accidental siquiera, sino que está probado que eran 
meros particulares y  como tales obraron en el caso de que se 
trata:

Considerando que es inadm isibe la doctrina sustentada por 
el Gobernador, referente al carácter de agentes transitorios que 
en aquellos individuos supone, porque dicha autoridad la de
riva del perm iso que el A lcalde les habia dado, lo cual en modo 
algun o constituye una delegación de atribuciones; esto aparte 
de que la ley  ha cuidado de señalar los casos y  form as en que 
la delegación procede;

C onform ándom e con lo inform ado por la Sección de Estado 
y  G racia y  Justicia del Consejo del Estado,

V en go en declarar innecesaria la autorización de que se trata.
Dado en Palacio á catorce de D iciem bre de m il ochocientos 

sesenta y  siete.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
R a m ó n  M a r í a  N a r v a é z .

E n el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
V alencia ha negado al Juez de prim era instancia de C h iva  la 
autorización para procesar á los guardas rurales del térm ino de 
Y á to va  M anuel H errero y  Francisco Javaloyas, por lesiones, y 
del cual resulta:

Q ue en la m adrugada del 12 de A gosto ú ltim o los expresa
dos guardas encontraron á dos hom bres, que luego se supo 
eran herm anos y  se llam aban Francisco y  Tom ás L u ja n , co
giendo uvas en una finca de propiedad particular, por cuya ra
zón les preguntaron si tenían permiso del dueño para hacerlo: 

Q ue los dos herm anos contestaron que el año anterior se le 
habia otorgado el propietario de la finca; pero com o no mostra
sen el perm iso por escrito que los guardas reclam aron, fueron 
obligados á presentarse al A lcalde del vecino pueblo de Yátova 
para explicar ante él su conducta:

Que al principio se resistieron á obedecer, pero se pusieron 
en m archa luego; y  apénas habían andado un rato, uno de los 
dos herm anos, que iba delante á caballo con un trabuco, se apeó, 
y  tom ando el arm a, dijo que 110 pasaba más adelante:

Q ue entonces los guardas se prepararon á la defensa, y  vien
do que sus adversarios desobedecían tenazm ente é iban armados 
con armas de fuego y  blancas, uno de los em pleados disparó la 
suya sobre el que llevaba el trabuco, con lo que se suscitó refrie
ga entre unos y  otros, cu yo  resultado fué salir herido el guarda 
H errero y  tam bién los herm anos L ujan, uno de ellos ligera
m ente y  el otro de alguna gravedad:

Q ue después los guardas lograron conducir á sus agresores 
ante el A lcalde de Y áto va , por cuya Autoridad se instruyeron 
las primeras diligencias, que posteriorm ente se rem itieron al 
Juzgado de prim era instancia de C h iv a  para su continuación: 

Q ue pasadas al Prom otor fiscal, expuso que estando proce
sándose á los herm anos L u jan  por el hurto de las uvas y la re
sistencia á los guardas, debía sujetarse tam bién á estos á las re
sultas del procedim iento, puesto que eran autores de las lesio
nes causadas á aquellos; y  com o quiera que habían obrado en el 
ejercicio de sus funciones en el suceso de autos, debia solicitarse 
la autorización del Gobernador de la provincia para proce
sarlos:

Q ue el Juez lo estimó así; pero el G obernador, de acuerdo 
con lo inform ado por el C onsejo provincial, negó aquel requi
sito, fundándose en que los guardas se vieron en la imperiosa ne
cesidad de defenderse de la agresión de sus adversarios, por lo 
cual no com etieron delito.

Vistos los núm eros 4 y  11 del art. 8.° del C ód igo  penal, por 
los que se declara exentos de responsabilidad crim inal á los que 
obran dentro de las condiciones que en los mism os se enu
meran:

C onsiderando que si bien los guardas hicieron uso de sus ar
mas y  produjeron las lesiones á los dos herm anos á quienes en
contraron com etiendo un delito, consta en el expediente que se 
vieron obligados á obrar así por la resistencia agresiva de sus
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contrarios y  su obstinación en desobecerla  orden de que se pre
sentaran al A lcald e de Y á to va :

Considerando que todas las circunstancias que concurrieron 
en el hecho que se persigue, á saber, la hora, el sitio y princi
palmente el ir armados los dos hermanos, inducen presumir 
racionalmente que al delito de hurto de la fruta añadieron el 
de resistencia á los guardas, los cuales no hicieron más que de
fenderse legítimamente;.

f. Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ochocientos 

sesenta y siete.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o *

E l Presidente del Consejo de Ministros,

R a m ó n  M a r ía  N a r v a e z  .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
G uadalajara ha negado al Juez de primera instancia de Cifuen- 
tes la autorización para procesar á D. Antonio de la Torre y 
Carm elo-San z, Alcalde y Síndico respectivamente del Ayunta
miento de Riva de Sachíes, y del cual resulta:

Que por orden del ingeniero jefe de Montes del distrito se 
instruyeron diligencias en averiguación del abuso cometido por 
el Alcalde y Síndico de la Riva, contratando un aprovechamien
to de leñas sin las formalidades debidas; y pasadas al Juzgado de 
primera instancia para que las continuase con arreglo á dere
cho, aparece de ellas lo siguiente:

Que según las declaraciones de varios carboneros, vecinos de 
Coveta, el 18 de Marzo último celebraron un contrato con el 
Alcalde, Síndico y Secretario del Ayuntamiento de la Riva, para 
aprovechar las leñas existentes en el sitio llamado Morra del T o
ril, abonando á aquellos funcionarios la cantidad de 36 escudos: 

Que este aserto aparece confirmado por la declaración de un 
vecino de Coveta, D. Fernando López Pelegrin, quien expresó 
que el contrato tuvo lugar entre los referidos carboneros y el A l
calde, Síndico y Secretario de la R iva, los cuales manifestaron 
estar autorizados verbalmente por el Ingeniero jefe de Montes 
para utilizar el aprovechamiento de las leñas reduciéndolas á 
carbón:

Que el Juzgado, en vista de estas declaraciones, y teniendo en 
cuenta que las diligencias habían principiado á instruirse por 
orden del Ingeniero, quien las habia remitido para que se pro
cediera criminalmente contra los autores del hecho, de acuerdo 
con el Promotor fiscal, solicitó del Gobernador la autorización 
para procesar al Alcalde y Síndico, suponiendo que habían co
metido un abuso previsto en el art. 31 3 del Código penal:

Que el Gobernador, oyendo á los interesados y  de acuerdo 
con el parecer del Consejo provincial, negó aquel requisito, fun
dándose en que con arreglo á la Real orden de 17 de Agosto del 
presente año y disposiciones que en ella se mencionan, el cono
cimiento de los daños causados en montes públicos, cuyo impor
te no exceda de la cantidad que pueden imponer los Alcaldes ó 
los Gobernadores, corresponde á estas Autoridades en la via gu
bernativa.

Visto el núm. 3.° de las conclusiones que contiene la citada 
circular de 17 de Agosto último, según la cual las faltas que se 
cometan en los montes públicos, contraviniendo las disposicio
nes que regulan sus aprovechamientos , deben ser corregidas y 
penadas gubernativamente:

Y  visto el núm. 4.0 siguiente que cita el Gobernador: 
Considerando que el aprovechamiento contratado por el 

Ayuntamiento de la Riva ha sido tasado en 36 escudos, y por 
tanto el conocimiento y apreciación de las circunstancias con 
que se verificó corresponden á la Administración en la via gu
bernativa, con sujeción á lo dispuesto en los artículos trascritos 
de la*Reál orden circular citada;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo én confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ochocientos 

sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de M inistros,

R amón M a r ía  N a r v a e z .

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  O RD EN.

limo. Sr.: Vista la comunicación del Banco de España ha
ciendo presente que no hallándose todavía establecido el nuevo 
impuesto sobre carruajes y caballerías de recreo cuando presen
tó á  este Ministerio las proposiciones para la recaudación de las 
contribuciones directas, que le ha sido conferida por Real orden 
de 19 de Diciembre último, fue imposible comprender en ellas 
la respectiva al mismo impuesto; y que sin embargo de que al 
ponerse éste en ejecución se encomendó su cobranza á los re
caudadores que tuvieran contratada la de las contribuciones ter
ritorial é industrial, pudiendo creerse que implícitamente y por 
analogía debe ir comprendida también la especial de carruajes y 
caballerías en la general de contribuciones directas de que fué 
objeto el convenio insinuado, es conveniente, con el fin de evi
tar dudas y cuestiones que pudieran suscitarse, se dicte el opor
tuno acuerdo que sirva de adición á  las bases aprobadas; la R e i 
n a  (Q_. D. G.), de conformidad con lo propuesto por V. I., ha te
nido á  bien acceder á  lo solicitado por el Banco, disponiendo se 
adicione la expresada Real orden en el sentido de que va he
cho mérito, señalando al propio establecimiento en equivalencia 
del 3 por 100 que por premio de cobranza está determinado, 
como en la contribución territorial, el mismo de 2 escudos y 625 
milésimas que se le ha concedido para esta en el convenio.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16- 
de Enero de 1868.

BA RZ A_N ALL AN A .
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L ORDEN.

Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En vista del favorable informe emitido por la 
Real Academia de la Historia, el cual, con arreglo á lo dispues
to en la Real orden de 10  de Febrero de 1864, ha de insertarse 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que se adquieran 5o ejemplares de la obra titulada 
Historia de Cuenca, escrita por D. Trifon Muñoz y Soliva, 
cuyo importe, que asciende á 246 escudos 424 milésimas, se sa
tisfará con cargo al cap. 21, art. i.° del presupuesto de este Mi
nisterio, partida destinada á suscriciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 de Enero 
de 1868.

ORO VIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a .— Excm o. Sr.: Esta Real Academia ha 
examinado los tomos primero y segando de la Historia de Cuenca, del ter
ritorio de su provincia y  Obispado, escrita por D. Trifon Muñoz y Soliva, 
y la instancia de D. León .Carretero, comisionado por el autor para expender 
dicha obra, remitidos por V. E . en 14 de Diciembre último á informe de 
este cuerpo literario. Las crónicas particulares de Cuenca liabian sido hasta 
ahora desgraciadas. Desaparecieron sin ver la luz en el siglo XVI la de Eus- 
toquio Muñoz, Canónigo de aquella iglesia catedral, y la de Baltasar Porreño, 
Cura párroco de Sacedon. Aunque se imprimió luego en Madrid en 1629 una 

H istoria  d é l a  muy noble y  leal ciudad de Cuenca, por D. Juan Mártir 
Rizo, no correspondió á la reputación del escritor, hombre muy erudito y 
ayo que habia sido de los hijos del Marqués de Cañete. Creadas en el reina
do de Cárlos III las Sociedades económicas de Amigos del país, la de Cuenca 
estimuló á estudiar y trabajar sobre las crónicas de aquella ciudad al Arqui
tecto D. Mateo López, natural de Iniesta, quien redactó un manuscrito de 
unas 800 páginas en folio con el título de Memorias y  relaciones históri
cas etc. etc. sobre Cuenca, conteniendo todas las referencias halladas en 
los autores citados y en los que tratando de .otras materias habían escrito 
algo sobre Cuenca. Pero el manuscrito de López no llegó á imprimirse, ni 
aun á reproducirse más que en cuatro copias incorrectas. La Historia de 
Cuenca por el Sr. Muñoz y Soliva desenvuelve todas las nociones locales de 
la de Rizo y del manuscrito de López; añade otras muchas tomadas del céle
bre jesuíta Ilervás y Panduro, y  del Excmo. Sr. D. Fermín Caballero, in
dividuo de número de esta Real Academia; contiene además curiosas diser
taciones sobre varios episodios de la Historia general de España; suministra 
datos sobre multitud de escritores y sujetos notables de aquel territorio, y en 
concepto de este cuerpo literario es merecedora de los auxilios y apoyo del 
Gobierno de S. M.

Lo cual tengo la honra de comunicar á V. E . por acuerdo de la Acade
mia, devolviendo al mismo tiempo la instancia y los tomos expresados.

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 de Enero de 186S.“ Pedro 
Sabau, Secretario. = E x c m o . Sr. Director general de Instrucción pública»
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Beneficencia y  Sanidad.— Negociado  4 . º

Por el Ministerio de Estado se participa á este de la Gober
nación , con referencia á notas de los Agentes consulares de Es
paña en GénovA y Messina, que por noticias verosímiles que 
circulan tienen conocimiento de que en Sicilia y  en la Calábria 
están invadidos de la epizootia los animales de la raza bovina.

Lo que de orden de S. M. se inserta en la G a c e t a  para cono
cim iento de las Autoridades del litoral y  del público en general.

G O N Z A L E Z  B R A B O .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Suscricion para aliviar las desgracias causadas p o r  las inun

daciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de P uerto- 
Rico.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G aceta  del dia 18 de 
Diciembre de 1867.

Escudos. Total.

DEPOSITADO EN EL BANCO DE ESPA Ñ A . ------------------------ ------------------------
D . P . G . ............*...............................    20
La Dirección é Intervención general de Administra-

 ̂ cion militar.   220
  — - 240

depositado en la caja general de depósitos.

Excm o. Sr. D. Baltasar Valderas, Tesorero de la
Real C a s a . ........................................................  . . .  100

S r. D. Fulgencio López, Confesor de S. M. el R ey
nuestro Señor .................... ....................... , . .  . 40

lim o. Sr. D. Fernando Balsalobre, además de lo 
que ha contribuido como Ministro del Tribunal de
las Ordenes................................. ..................................... 10

S r. D. Márcos Aniano G onzález ................ .. 40
S r . D. Bernardo Rodrigo.................. ...................... 40
S r. D. Manuel Iglesias y  Barcones......................... . . .  40
S r. D.̂  Leoncio Jiménez  ...........   40
S r . D. Joaquín Faria Cam argo.  ................. 40
S r . D. José Pulido y  Espinosa................................   40
S r. D . Genaro S an z* ...................................................   40
S r. D . Marcelino Gómez de la Serna....................     40
S r . D. Vicente Valls y  V ilanova. ...............   40
S r. D . Gaspar Bono y  Serrano   40
S r. D. José Joaquín de Cafranga...............    40
S r . D. Hilario B lan co . .....................................   40
Sr. D. Tom ás C h illó n ., ...................................................  40
Sr. D . Mariano Sánchez ................... „ .  „ .............  40
S r . D. Francisco de Paula M endez.. . . . . . . . . . . . . . .  40
S r .  D. Manuel O ch agavia ...................      40
S r . D . Antonio Lladó y  P a la o .,.....................  40
S r , D . Félix de Prada y  R o d rígu ez. ............  40

 -------  —  870

Comisaria general de los Santos Lugares  
de Jerusalen .

lim o. S r. D . José María de Alós, Comisario ge
neral  ..............   40

S r . D . Alfonso Fernandez de Henestrosa, Secretario
.C ontador, .......................   24

S r . D . Juan Pablo de Marina, Tesorero.    ...........  20
S r. D . Juan Pabon González, Oficial primero  16
Los demás empleados de esta Comisaría gen eral.. . .  38*5oo

— — --------  i 38*5oo

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE ALBAC ETE.
La Administración de Correos , Escuela normal y

Administración de Loterías  » 24*731

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE CÁDIZ.
E l Administrador, empleados y  dependientes dé la

Fábrica de Tabacos  .......................................     76*600
E l Ayuntamiento y  vecinos del pueblo de Algeciras. 111*900

--------------------jgg*5oo

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE CASTELLON.
E l Ingeniero jefe de caminos, los empleados de

Obras públicas y  del Resguardo . . .............. .. 5 i*2®o
E l Instituto provincial de segunda enseñanza, y  el

Arquitecto y  Delineantes #  ............ 28* 100

*- -■........ ,— - 79*300

D E P O S IT A D O  E N  L A  S U C U R S A L  D E CÓ R D O B A .

El Ayuntamiento y  vecinos del pueblo de Palma
del R io .............. ............... ............... ...................... .. 14* 100

El id. id. de L u q u e .....................................   26*684
El id. id. de Hornachuelos. . . . . . . . . . . . . .  .......... 18*680
El id. id. de O bejo    . 4*620

--------------------- 63 ‘684
D E P O S I T A D O  EN L A  S U C U R S A L  DE G U IP Ú Z C O A .

El Ayuntamiento y  vecinos de la villa de Pasajes. . .  » 49*23o

D E P O S I T A D O  EN L A  S U C U R S A L  DE L É R I D A .

El Inspector y Subinspector de vigilancia  » 2<200

D E P O S IT A D O  EN L A  S U C U R S A L  DE M Á L A G A .

IJstado Mayor de la p la za ,............................................... 19*600
Regimiento infantería de Albuera, núm . 26. . . . . . .  196*822
Idem id. de Málaga, núm. 4 0 ............... ......... 160*827
Segunda reserva................. . . . . . . . ... .............. .. 8* 100
Banderín de Ultramar .   ........................................     5 * 100
Guardia civil...................................    34*828
Subintendencia. .      . . . .  33*090
Sanidad...................................................................................  16*210
Carabineros.......................... ................................................. 111 *13 i
Comandancia militar de Ronda........................................  12

--------------------- 597*708
D E P O S IT A D O  EN L A  S U C U R S A L  D E N A V A R R A .

El E xcm o. é limo. Sr. O bispo.......  ............................. 60
El M. I. Sr. Gobernador ..........................................    10
Sr. Secretario y  los cuatro Oficiales de Secretaría. . i 5
Administrador de Hacienda pública y  Oficiales de la

Administración. . . ..................... ............... ................  i 8 * 2 o 5
Contador y  Oficiales de la Contaduría   , . . 11 ‘ 874
Tesorero, Oficiales y Cajero de la T eso rer ía . .......... 8 ‘8oo
Administrador de Correos y  Oficiales de la Adminis

tración ......... ..................................................................... 1 3 ‘ 3oo
Sección de Fomento. .     • 8*442
Sección de Estadística .  ..................   4*600
Inspector y  Subinspector de vigilancia.........................  3 ‘5oo

Consejo provincial.

S r. Presidente, D . Serapio Lipuzcoa. .  ...................  10
Consejero D . Rafaél G aztelu.....................   10
Id. D. Cárlos Preciado. ............................................  10
Secretario D . Antonio Barricarte.  ...................  4
Oficial primero D. Juan Lapiedra................................    2
Auxiliar D. P3varisto Solórzano.  ........................ 1
Ugier D . Julián A rv izu .......................    0*400

— — —-------------- 191*121

D E P O S I T A D O  EN L A  S U C U R S A L  DE O R E N S E .

Los empleados de la Junta y establecimientos dé Be
neficencia  ..............  ........................................... i 5 ‘ 3oo

Los id. de m ontes........................... ................................... 5 ‘ 200
Los Directores de caminos vecinales............................  3 ‘ 200
Los empleados de Telégrafos........................................ ». 7
Los de Obras púb'icas........................................................ 50*900
El Arquitecto provincial. ...............................................  3
Los empleados de Correos ...................................   . 10*400
El Instituto  . . ................   í 8 ‘ 3oo
El Ayuntamiento de la Peroja.  ..........40

----------------------------------------  i 5 3 ‘ 3 oq

D E P O S I T A D O  EN L A  S U C U R S A L  DE S E G O V I A .

D . Eduardo B aeza  .....................   2
D. Leopoldo Palacios Largo............................   1
D . Pedro R om ero............................ . . . , .........................  1
Sr. Cura y feligreses de San L oren zo .....................  8*760
D . Fermín González, guarda mayor; D. Francisco

Amo y  D. Juan Gómez, sobreguardas.. . . . . . . . .  2*800
------------- i 5 ‘ 55o

D E P O S I T A D O  EN L A  S U C U R S A L  D E T A R R A G O N A .

El Ayuntamiento y  vecinos del pueblo de Riude-
c o l ls ....................... .............................................................. . 28*884

El id, id. de P ratd ip . ...............................................  14*800
— ------------  43 ‘684

D E P O S I T A D O  EN L A  S U C U R S A L  D E V A L L A D O L I D .

Suscrito en la capital      .................................  100
El Ayuntamiento y  vecinos del pueblo de Torde-

hum os........................... ...................................................  28*15o
El id. id. de Robladillo................................... .................  6 *5 13

----------------  134*663
D E P O S I T A D O  EN L A  S U C U R S A L  DE Z A R A G O Z A .

Excm o. Sr. Capitán general del distrito. . . . . . . . . . .  40
Excm o. Sr. General Segundo Cabo del distrito . . . .  32
S r . Brigadier de Ingenieros..............................................  10
Regimiento infantería del Infante, núm . 5 ................... 41*782
Regimiento infantería de Extremadura, núm. 5o ‘ 6oo
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Tercer regimiento montado de artillería. ...................... 46
Regimiento caballería del R ey, primero de coraceros. 4 1
C uerpo de Estado Mayor del ejército ......................   10
C uerpo de Estados Mayores de provincias y  p la z a s .. 4*800
C uerpo Administrativo del ejército.........................................  32*400
Cuerpo de Sanidad m ilitar.  .....................    6

------------ 3 i 4 ‘582

£1 Ayuntamiento y vecinos de la villa de B r e a . , . .  . » 2 7 ‘ 200

T o t a l . . . .  o • 3 . 1 33 *9^3

Suscrito anteriormente.........................................  1 1 0 . 4 7 8 * 3 1 4

Sum a ............................ 1 13 .6 12 * 2 6 7

Con fecha 26 del actual participa d  Gobernador superior civil de la isla 
de Cuba que en vista del estado completamente satisfactorio de la salud públi
ca en la Habana, y  prévio acuerdo de la Junta de Autoridades, conforme á los
pareceres de las Juntas local y  superior de Sanidad, se habia cantado el Te
Deion á las nueve de la mañana del mismo dia 26:

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 14  de Enero de 1868, en los autos pen
dientes ante Nos por recurso de casación, seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de la Coruña y  en la Sala segunda d e  la Real Audiencia del mismo 
territorio  por D. Santos Sanjurjo con D. Antonio Sánchez Vázquez, sobre 
cumplimiento de un contrato:

Resultando que en acto de conciliación celebrado en 19 de Enero dé 4866, 
en el que D. Santos Sanjurjo reclamó á D. Antonio Sánchez el pago de 4 .572  
r e a l e s ,1 procedentes del ajuste y  aumentos de obras hechas en unas fincas de 
la propiedad del segundo, convinieron en que las obras ejecutadas se recono- 
cer ia n 'p or  los Arquitectos D . José María Noya y D. Juan Bautista Aguirre, 
nombrados respectivamente por Sanjurjo y  Sánchez, comprometiéndose á es
tar y pasar por lo que aquellos dispusieran y regulasen de conformidad con 
presencia del contrato y  demás datos, y á reserva en caso de discordia de ele
gir otro que lo decidiera:

Resultando que por auto que dictó el Juez de primera instancia en i 5 de 
Febrero semiente á solicitud de Sanjurjo, se mandó hacer saber á los peritos 
No'-a y Amurre comparecieran á aceptar el cargo para el que habían sido 
nombrados, y que proced'iesen á desempeñarlo con asistencia de las partes, 
teniendo presente el papel de contrato y relación de aume tos; y  notificados 
dichos peritos, Aguirre manifestó no serle posible aceptar e! cargo:

Resultando que Sanjurjo presentó escrito exponiendo se veia en la nece
sidad de retirar el nombramiento del Arquitecto Noya, porque acompañado 
de la parte contraria y  de un carpintero se habia constituido en las fincas en 
cuestión y practicado un reconocimiento sin óir á Sanjurjo, dejando traslu
cir se mostraría todo lo favorable posible á Sánchez; por lo q u e  pwió se h u 
biera por recusado á Noya y  por nombrado á D. Faustino Domínguez, h a 
ciéndose saber á Sánchez que, atendida la imposibilidad del que nombró, -de
signase otro:

Resultando que el Juez, por auto de 3 de Marzo, mediante á que el Arqui
tecto Noya no habia concurrido á aceptar el cargo, le hubo por recusado, y  
por nombrado en su lugar á D. Faustino Domínguez, al que se le hiciera sa
ber para los efectos consiguientes, y  á D. Antonio Sánchez que eligiera otro 
en atención á no haber aceptado Aguirre:

' Resultando que D. Antonio Sánchez presentó escrito en el que expuso 
que después del acto conciliatorio acordaron los interesados que el dictamen 
de los Arquitectos se redujese al que diera Noya: que en su consecuencia este, 
después de habérsele entregado el documento en que constaba el ajuste de las 
obras, las reconoció y manifestó á Sanjurjo que la oposición de Sánchez era 
justa y que tenia que hacer reparaciones: que tal resultado era indeclinable 
para los que intervinieron en el acto conciliatorio, y  que lo’s peritos nombrados 
por las partes no podían recusarse; por lo que pidió que reponiéndose el auto 
de 3 de Marzo, se m ardira que el Arquitecto Noya compareciese á declarar 
acerca de los particulares capitulados en el acto de conciliación; y si para ello 
fuera preciso, mediante la nodación introducida en el convenio en cuanto á 
que el dictamen de Noya fue-'a ejecutivo, se hubiera por formado el incidente 
de los que ponen obstáculo al seguimiento, recibiéndose á prueba para la iu - 
tificacion délos hechos alegados, y  constando su certeza se determinase lo 
procedente en justicia:

Resultando que por auto'de 6 de Marzo se dejó en suspenso el del día 3 y  
se hubo por promovido el incidente, concediendo traslado á Sanjurjo, el que 
al evacuarlo negó que con posterioridad al acto conciliatorio hubiera celebrado 
con Sánchez el convenio á que este aludía respecto á que el Arquitecto Noya 
verificase solo el reconocimiento, y  pidió se alzase la suspensión de los efec
tos del auto del dia 3 , se denegara la pretensión de Sánchez y  se defiriese á la 
que él tenia deducida:

Resultando que recibido el pleito á prueba por el término de la ley, se 
unieron las articuladas por las partes, sin que se mandara comunicar mútua- 
mente á aquellas el nombre, profesión y residencia de los testigos; y  prévias 
las debidas citaciones, el Juez dictó sentencia declarando haber lugar al inci
dente promovido por el Sánchez, y  en su consecuencia dejando sin efecto el 
proveído de 3 dé Marzo, mandó que el Arquitecto Noya, nombrado por con
formidad de las partes, procediese con citación de las mismas á practicar el re

conocimiento y  tasa de las obras, rindiendo después su declaración en el Ju z
gado:

Resultando que confirmada con las costas dicha sentencia por la que 
pronunció la Sala segunda de la Real Audiencia en 3 de Diciembre de 1866, 
interpuso recurso de casación Sanjurjo, citando como infringidas varias dis
posiciones legales y doctrinas admitidas por la jurisprudencia de los Tribuna
les, y  con otros artículos el 3 16 y  causa quinta del i . o i 3 de la ley de Enjui
ciamiento civil; y  alegó, entre otras consideraciones, que los testigos presenta
dos por el demandado tenían tachas legales que los inhabilitaban, las cuales 
no pudo proponer el recurrente en tiempo, porque no habiéndosele comu
nicado sus nombres inmediatamente después de sus declaraciones, cómo de
bió hacerse, no supo quiénes eran hasta que se le notificó la sentencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pascual Bayarri:
 ̂Considerando que fundado el presente recurso en la infracción de la causa 

quinta del art. i .o i 3 de la ley de Enjuiciamiento civil, debe este entenderse en 
consonancia con el 1 .0 19 , según el cual es de todo punto indispensable, para 
que puedan ser admitidos los recursos en la forma, que se haya reclamado la 
subsanacion de la falta en la instancia en que se haya cometido, y  en la s i
guiente si ha sido en la primera:

Considerando que por más que se haya omitido comunicar mútuamente 
á las partes los nombres de los testigos, su profesión y  residencia, contra lo 
que prescribe el art. 3 16  de la misma ley que se cita por el recurrente, como 
comprendida su disposición en la causa quinta del art. 1 . 0 1 3 , por haberle 
privado esta falta en el procedimiento de producir la prueba de tachas de los 
testigos que presentó D . Antonio Sánchez Vázquez sobre la novación del 
convenio celebrado en el acto conciliatorio, no se ha utilizado la reclamación 
que previene el citado art. 1 .0 1 9  Para el recurso pudiera ser admitido y  
prosperar, y  que ha incurrido en esta omisión D . Santos Sanjurjo sin em
bargo de haber podido cumplir en la segunda instancia por escrito y en el 
acto de la vista de palabra con este requisito indispensable, ya que no tuviera 
términos hábiles para hacerlo en la primera:

Y  considerando que confirmada por la Sala segunda de la iAudiencia de la 
Coruña la sentencia dictada por el Juez de primera instancia, aceptando para 
ello la exposición de los hechos y  fundamentos de derecho, no se ha infrin
gido la citada causa quinta del art. i . o i 3 , siendo esta Sala la competente 
para conocer de este punto, según el párrafo tercero del art. i .o i 5, correspon
diendo á la primera las demás disposiciones citadas por el recurrente como in
fringidas;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Santos Sanjurjo, á quien condenamos en la3 
costas y  á la pérdida de la dozava parte de la cantidad litigiosa, qué pagará 
cuando mejore de fortuna, conforme al art. 1 .0 2 9 , distribuyéndose entónces 
con arreglo á la ley; y  mandamos que pasen los autos á la Sala primera, á Ia 
que corresponde el conocimiento del recurso en el fondo, y  lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia*, que se publicará en la G a c e t a  del Gobier
no é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. = F e lip e  de U rb in a .= P e - 
dro Gómez d>e H erm osa.^M auricio G arcía.=H ilario  de Igón.“ E l Conde de 
V ald eprad os.=Pascual B a yarri.^ L u c ian o  Bastida.

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la precedente sentencia por el E x 
celentísimo é limo. S r . D. Pascual Bayarri, Ministro de la Sala segunda y  
de indias del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habilitada 
certifico.

Madrid 14  de Enero de i8 6 8 .= F ra n c isco  Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Negociado 9 .0

En  el territorio de la Audiencia de Barcelona se hallan vaca vies las Nota* 
rías que á continuación se expresan, y  que han de proveerse por oposición* 
conforme al art. 21 del Real decreto de 28 de Diciembre de 186 6 , ’ y  según lo 
dispuesto en el art. 12 de la ley del Notariado y  en el tít. 3 .° del reglam en
to general dictado para su ejecución.

La Notaría de Ager, correspondiente al partido judicial de Balaguer.— La 
de Aiguam urck , al de V endrcll.— La de Albi, al de L érid a .— La de Bellver, 
al de Seo de U rgel.— La de Benifaliet, al de T ortosa.— La de Beuisanet, al 
de Gandesa.— La de Bisbal del Panadés (La), al de Vendrell.— La de Bosost, 
al de Vieíla — La de Castellar, al de T arrasa.— La de Constanti, al de T a r
ragona.— La de Gerri, al de So rt.— La de Liñola, al de Balaguer.— L a  de L la- 
dó, al de higueras.— -La de Orgañá, al de S :o  de U rg e l.— La de Plá de Ca
bra, alde Valls — La de Riudom s, al de R eu s.— La de San Feliú Saserra, al 
de M anresa.— La de Santa Pau, al de O lot.— La de San Quintín de Medio- 
na, ai de Villafranca del Panadés.— La de Torres de Segre, al de L érid a.—« 
L a de Verdú, al de Cervera.— La de Vilaseca, al de Tarragona.

Los aspirantes presentarán á la Junta directiva del Colegio notarial del 
territorio sus solicitudes documentadas en el plazo de 40 dias naturales é im- 
prorogables, contados desde la publicación de esté anuncio en la Ga ceta ; e x 
presando en dichas instancias taxativamente la Notaría ó las Notarías que so 
liciten, y  el órden de preferencia en este último caso, para los efectos del ar
tículo 28 del citado reglam ento.

Madrid 25 de Enero de i868.^=El Subsecretario, Vicente Gomis,
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DIRECCION G EN ERA L DE INSTRUCCION PÚBLICA.
S O C I E D A D  L I T E R A R I A .

Lisia de Lis o irás que se publican por entregas, presentadas en el Ministe
rio ote Fomento en el último semestre del ano anterior en cumplimiento de 
la le y  de Propiedad literaria.

En ..-o Julio, 26 Octubre y 1 1  Noviembre.— Historia de la Sociedad eco
nómica de Amigos del país de M adrid , por D. José Lesen y Moreno, editor. 
Impresores U Colegio de Sordc-mudos y D. Santos González. Entregas 27 
á 3?. de texto y 20 á 28 de láminas, en 4 .0, 16 páginas cada una de las pri
meras y una lámina las otras.

En 7 Agesto.— Repertorio de la Jurisprudencia civil espacióla, por 
D. A — Muía rnníoja, editor con D. José Reus. Impresor D. Julián Mora
les. Entregas 5A á 7 .a, en 4 .0, 552 páginas.

En 20 Setiembre.— La Biblia de las m ujeres, por D. Abdon de Paz. 
Editor é impresor D. Miguel Guijarro. Entrega primera, en 4 .0, 68 páginas.

En i,l.— Los Hambrientos, por D. Manuel Fernandez y González. Editor 
é impresor D. Miguel Guijarro. Entrega primera, en 4.% 12  páginas y dos 
láminas.

En id.— Memorias de la R eal Academia de Ciencias morales y  políti
cas, ed'tora. imprenta Nacional. Parte primera del tomo 2.0, en 4 .0 mayor, 
222 páginas.

En 24 id.— Vicente de P a u l, ó la Caridad cristiana, por D. Enrique 
VVerthy de Guzman. Editor é impresor D. Eusebio Freixa y Rabasó. En
trega primera, en 4 .0, 56 páginas y dos láminas.

En 24 Octubre.— Crónica general de España, por varios autores. Edi
tores D. Francisco Rubio y compañía. Impresor D. Elias Morete. Entre
gas qg á 140, en folio, 16 páginas y una lámina cada entrega.

En id .— Colección de historias y  memorias contemporáneas, por César 
Cantú. Editores D. Francisco Rubio y compañía. Impresor D. Elias Morete 
Entregas 49 á 89, en folio, 16 páginas cada entrega.

En 26 id.—L as arrepentidas, por D. Francisco de Paula Entrala. Edi
tor é impresor D. Miguel Guijarro. Entrega primera en 4.0, 16 páginas y dos 
láminas.

En 1 1  de Noviembre.— Las obras de m isericordia . por D. Enrique 
Perez Escrich. Editor é impresor D . Miguel Guijarro. Entregas primera á 
16, en 4 .0, 16 páginas cada entrega.

Madrid 2 3 de Enero de 1868. = E 1 Director general, Severo Catalina.

DIRECCION G EN ERA L DE AGRICULTURA , INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Rectificación,

En la relación de marcas publicada en la G a c e t a  de ayer se ha cometido, 
por error de copia, la equivocación de fijar como punto de residencia de la fá
brica de vinos de D. Tomás Lorenzo en Reus, siendo así que radica en Tar
ragona.

DIRECCION G EN ER A L DEL T E SO R O  PÚBLICO.

E s t a d o  d e  las monedas de oro, plata y bronce acuñadas en las Casas de Moneda del reino durante el ejercicio de 1866-67
y seis últimos meses de 1867.

*-
ORO B E  LEY

P A S T A S  A C U Ñ A D A S .

PRODUCTO EN
IMPORTE

AÑ O S. C A S A S  D E  M ONEDA
monetaria. Doblones 

de 10 escudos.
Doblones 

de 4 escudos.
Doblones 

de 2 escudos.
del oro.

♦ Kilogram os. Escudos. Escudos, Escudos. Escudos.

1 8 6 6 - 6 7 .......... ' f M a d r i d ..............
1 S e v i l la . ...............................

i 6 .364‘ 38i 
x 654166

6 .4 7 3 .9 0 0  
8 7 . 3qo

1 3 . oq5 .952 
109 .6 0 4

V

w
1 9 .5 1 9 .8 5 2  

196.994

T otal . . . . . . 16 .529*547  J 6 . 5 6 1 . 2 9 0 1 3 . 1 55.556 )) 19 .7 16 .8 4 6

Seis últimos meses de 18 6 7 .— M adrid . . . 4 .46 1*70 8 i . i 34 . q 3o 1 4 . 186.536
■

5 .3 2 1 . 4 6 6  •

PLA TA DE LEY 

monetaria.

Kilogram os.

PR O D U C T O  EN

AÑOS. C A S A S  D E MONEDA.
Piezas 

de 2 escudos. '

Escudos,

Piezas 
de un escudo.

Escudos.

Piezas 
de 40, 20 y  10 

céntimos de escudo.

Escudos.

IMPORTE 

de la plata.

Escudos,

1866-67 . . . .  J Madrid............................ 1 1 4 . 6 3 2 ‘ 828 :» * 2 . 0 6 7 . 7 1 6
j)

6.769.378*400
5o .9o 5*2óo

& & ̂  A  ̂A CiCl

Sevilla .............. .. 660*594 )>
0 .00/•Uy/4' t

50.905*200

T ot al .............. 1 15 .2 9 3 * 4 2 2 )> 2 . 0 6 7 . 7 í 6 6.820.283*600 8.887.999*600

Seis últimos meses de 1867.— M adrid , , . 7 1 . 2 0 1  ‘335
1

9 4 3 .69 4 3 . 4 7 4 . 2 5 4 1.070.990*800 5.488.938*800

R E  SÚMEN.

IMPORTE DEL ORO. IMPORTE DE LA  P LA TA . TOTAL.

|  ANOS. Escudos. Escudos. Escudos,

18 6 6 - 6 7 ................. o . . . .  .
Ultimo semestre de 1867.

IQ. 7 16 .8 46
5 . 3 2 1 . 4 6 6

8.887.999*600
5.488.938*800

28.604.845*600
10.810.404*800

T o tal . . ' . . . 25.o38. 3 i 2 14.376.938*400 39.4 15 .250*400
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M ONED A D E B R O N C E .

A N O S . C A S A S  D E  M O N E D A .
1

P e s o .  
Kilogram os.

A c u ñ a d o  1 e n  p i e z a s  d e  5 ¡ c é n t i m o s .
Escudos

I d e m  d e  2 1/2 
c é n t i m o s .
Escudos.

I d e m  d e  1 
c é n t i m o .

Escudos.

I d e m  d e  1/2 
c é n t i m o .

Escudos.

A c u ñ a c i ó n  t o t a l .  
Escudos.

, B a r c e l o n a  . . . . . . 15 1 .  5o i  ‘579 120. 719*950
1

462 .45 1*200 43. 984*330 9.521 * 25o 606. 676*730
1866- 1867.  . . . . . j ) S e g o v i a . . . . . . . . . . . . . . 46. 16 3‘ 3 84 59. 684*860 104 274*200 14. 119* 3o o 6. 753* i  3o 1 84.8 31 ‘480

i J u b i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3y .  828‘ 511 46.148 90. 298-800 9. 519*680 5 899*840 15í  866*320

T o t a l . . . . . . . . . 235. 493‘474 226. 552* 8o o 627. 024*200 67. 623* 310 22. 174*220 943. 374*530
i B a r c e l o n a . . . . . . . . . . . . . . 123. 63o 2i o . 5i o ‘ i 5o 215. 209*350 40 820*960 27- 947‘ 9? ° 494. 488*390

Seis últimos meses {)  S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . 128. 790̂ 70 204. 798*350 272. 999*175 21 999‘ 920 15. 299*855 515. 097*300
de 1867. . . . . . . S e g o v i a . . . . . . . . . . 112. 228*571 1 r  5. 645*900 290. 673*576 3o . 86i ‘ 090 11 . 642*076 448. 822*640

[ Ju b ia . ...................... 128.071 ‘847 165.2 55* 8o o 318. 948*800 22 429*600 6. 519*860 513 . 154*060

T o t a l . . . . . . . . . 492. 720*788 696 210*200 1. 097. 83o * 9o o 116. 111*670 6 1 . 409*720 1 . 971. 562*390

R E SÚ M E N . Escudos.

18 6 6 -6 7 ...............
Ultimo semestre de 186-7, 
Acuñado en oro y  p lata. .,

2 .914 .936*920 

39 .4 15 .250*40 0

T o t a l  de oro, plata y  bronce. .............................. 4 2 .3 3 o .187*320

Madrid 27 de Enero de 18 6 8 .— José González Breto.

BAN CO  D E E S P A Ñ A .
E l Consejo de gobierno de este establecimiento, en cumplimiento de lo dis

puesto por el art. 49 de sus estatutos, ha acordado que la junta general de 
accionistas del mismo se celebre el dia 7 de Marzo próximo y  siguientes, á las 
dos de la tarde, en la casa del Banco, calle de Atocha.

En virtud de lo acordado por la misma junta general de accionistas y  
aprobado por S .  M. en Real orden de 24 de Marzo de 1860, la primera de las 
sesiones de aquella se consagrará únicamente á la lectura y  reparto de la 
Memoria y  Balance, destinándose las siguientes á su discusión y  á la de los 
demás asuntos que puedan ofrecerse.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 dé los estatutos, tienen derecho 
á concurrir á ella todos los que en 7 de Diciembre último poseian en pro
piedad 5o ó más acciones, siempre que las conserven hasta la celebración dé 
dicha junta. De todos ellos se ha formado la lista correspondiente que, apro
bada por el Consejo de gobierno, se ñjará en la portería del Banco. En su 
consecuencia, los que se hallen en el caso de poder concurrir se servirán pe
dir en esta Secretaría las correspondientes cédulas de entrada desde el dia 28 
de Febrero inclusive, en los que no sean feriados y á las horas de odeina, sin 
cuyo requisito no podrán asistir á dicha reunión.

La representación en ella es personal y  no puede delegarse. Las mujeres 
casadas, los menores, las corporaciones, establecimientos públicos y  las tes
tamentarías podrán concurrir por medio de sus representantes legítimos.

Las viudas y  solteras pueden nombrar al efecto apoderados especiales.
Lo qué de órden del Excm o. Sr. Gobernador del Banco se anuncia para 

conocimiento de los señores accionistas á quienes corresponda.
Madrid 27 de Enero de i8 6 8 .= E l  Secretario interino, Teodoro Rubio.

G O BIER N O  D E L A  P R O V IN C IA  D E M ADRID.
Administración.— Negociado 2 .0— Beneficencia.

Queriendo S . M. la R e i n a  (Q. D .  G .)  solemnizar los dias de sus augus
tos hijos S S . A A . R R . los Serm os. Sres. Príncipe de Astúrias é Infanta 
Doña María de la Paz, se dignó poner á mi disposición en 22 del actual 2.000 
escudos para que los distribuyera entre las clases menesterosas y los estable
cimientos benéficos de esta capital más necesitados, cuya cantidad he acordado 
se reparta en la forma siguiente:

Escudos.

Inclusa de esta corte    ...................        200
Hospital de Ntra. S ra . de A to ch a .............................  100
Junta de cárceles, para vestir presos pobres..................... 100 -
Escuelas dominicales   . .  ..............    100
Asociación de matrimonios pobres.  .................   5o
Escuelas de gratitud. . .   .................    5o
Casa de Misericordia de Santa Isabel, San Fran

cisco y  San Alfonso   loo
Asilos de Ntra. Sra de la Asunción.....................   . 5o
Obra de la Santa Infancia.— Sección para dar oficio

á los huérfanos pobres de las parroquias  5o
Casas de huérfanas y  s rv iéntas ........ . .  , .  5o
Huérfanas de la Sagrada Familia .................................  5o
Colegio dé niñas huérfanas de la parroquia de San

ta C ruz............................................................. ................. 50
Asilo de huérfanas de la Caridad....................... . . . . . .  5o
A particulares, cuya distribución se publicará opor

tunamente 1 .0 0 0

T o t a l , ,  2*000

Lo que he dispuesto se inserte en los periódicos oficiales para que llegué 
á noticia de los Directores ó Jefes de los establecimientos que quedan expre
sados; teniendo un vivo placer en hacer público este nuevo ra-sgo de la in
agotable caridad de S .  M. la R e i n a  (Q . D. G .)

Madrid 28 de Enero de i 8 6 8 .= E l  Gobernador, C. de Fonseca.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento dé Patones, do
tada con el sueldo anual de 90 ercudos pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2 5 años reúnan la nece
saria aptitud , dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un mes» 
que empezará á contarse desde el dia que se publique por tercera vez el pre
sente anuncio en la G a c e t a ;  en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19  de 
Octubre dé 1 853 y  Real orden de 21 de Octubre de 1 858 -

Madrid 10 de Setiembre de 1867. = E 1 Gobernador, Cárlos de Fonseca.
395S— 3

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Brúñete, do
tada con el sueldo anual de 438 escudos pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2 5 años reúnan la nece
saria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al A l
calde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se publique por tercera vez el presente 
anuncio en la G a c e t a ; én la inteligencia de que será preferido el aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19  de Octubre 
de 1 853 y  Real órden de 21 de Octubre de 1 858.

Madrid 10 de Setiembre de 18 6 7 .— El Gobernador, Cárlos de Fonseca.
3959— 3

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Rascafria,
dotada con el sueldo anual de 160 escudos pagados de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2 5 años reúnan la nécé-* 
saria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Al* 
cahle Presidente de aquefla Municipalidad dentro del término de un mes, qué 
empezará á contarse desde el dia que se publique por tercera vez el presente 
anuncio en la G a c e t a ;  en la inteligencia de que será preferido el aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19  de Octubre 
de 1 853 y Real órden de 21 de Octubre de 1 858.

Madrid 2 de Agosto de i8 Ó 7 .= E i  Gobernador, Cárlos de Fonseca,
396 0— 3

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Pclayos, da
tada con el sueldo anual de 2 5o escudos pagados de los fondos municipales*

Los aspirantes que á la cualidad de mayores dé 2 5 años reúnan la nece
saria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente, documentadas al A l
calde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un m es, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique por tercera vez el pre
sente anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el aspi* 
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de igdei 
Octubre de 1 853 y Real órden de 21 de Octubre de 1 858.

Madrid 6 de Octubre de i 867. = E I  Gobernador, Cárlos de Fonseca.
3 0 6 1 — 3
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Se halla vacante, por defunción del que la servía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Puebla de la Mujer muerta, dotada con el sueldo anual de 
3o escudos pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2 5 anos reúnan la nece
saria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al A l
calde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique por tercera vez el pre
sente anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19  de 
Octubre de 1 853 y  Real órden de 21 de Octubre de 1 858 .
. Madrid 12  de Octubre de 18 6 7 .= E 1 Gobernador, Cárlos de Fonseca.

3962— 3

A D M IN ISTRA C IO N  D E H ACIEN D A P Ü B L IC A
DE LA PRO VINCIA DE MADRID.

Tercera Sección .-—Propiedades y  Derechos del Estado.
S U B A ST A  D E  FINCAS EN Q U I E B R A .

E l dia 25 del próximo mes de Febrero de 1868, á la una de su tarde, ten
drá lugar en esta corte ante el Sr. Juez especial de Hacienda , y  en Navalcar- 
nero ante el de primera instancia del partido , la doble subasta para la 
venta de las fincas qu® se designan á continuación, sitas en término de S ev i
lla la Nueva, procedentes del clero, en quiebra de D. Juan  García, por los ti
pos que se designan, con arreglo á la Real orden de 3 de Setiembre de 1862.

Término de Sevilla la Nueva.
CLERO.

Número 3o5 del inventario.—-Una tierra en Senda del Pozo ; linda al N. 
Con Bernardo Mejías, M. con Romualdo Benito, L . con Cementerio y P . con 
Vicente Batanero; de cabida 4 fanegas ; tipo 428 escudos 460 milésimas ; se 
pagan al contado 67 escudos 65o milésimas.

Núm. 3 ¡ 1 del id.— ’Jn a  vina con 166 cepas ; linda al N. cón Juan Ribor, 
M . con camino de Sacedon, L . con D . José Rodriguez y  P . con Pedro B a
tanero ; de cabida 6 celemines; tipo 3o ‘ 8y 5; se pagan al contado 4*875.

N úm . 3 oq  del id.— Una finca frontera; linda al N. con camino de Brúñete. 
M. con id. de Madrid, L .  con Romualdo Benito y  P. con el pueblo; de cabi
da 8 celemines; tipo 249*850; se pagan al contado 39*450.

Núm. 3 14  del id.— Una tierra en las afueras del pueblo; linda al N. cor 
tierras que labra Vicente Batanero, M. con Pradera Quemada, L . con camine 
de Navalcarnero y  P. con Vicente Batanero ; de cabida 14  fanegas; tipc 
294*600; se pagan al contado 46*500.

Núm. 3oó del id .— Una en Retamosa; linda al N. con Vicente Rodríguez 
M. con herederos de Manuel Lozano, L . con Manuel Fernandez y  P. con San
tiago Yanguas ; de cabida 10  fanegas; tipo 209*950; se pagan al contadc 
3 3 * i5o.

Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venti 
de los bienes del Estado, se observarán en este remate las sigu entes:

1 . a Que el rematante satisfará al contado la cantidad que se haila adeu 
dando el quebrado, y  el resto hasta la totalidad del remate lo verificará e¡ 
tantos plazos iguales, con el intervalo de un año , cuantos sean los pagaré 
que faltan por realizar de la primera venta.

2 .a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, ; 
del segundo comprador los de escritura y  toma de posesión.

Madrid 2 de Enero de i8 6 8 .= E l  Administrador, José Rivero.
3863

E l dia 25 del próximo mes de Febrero, á la una de su tarde, tendrá luga
esta corte ante el Sr. Juez especial de Hacienda, y  en Alcalá de Henare 

ante el de primera instancia del partido, la doble subasta para la venta de la 
fincas que se designan á continuación, sitas en término de Canillejas, proce 
dentes del clero, en quiebra de D. Alejandro Esteller, por los tipos que s 
designan, con arreglo á la Real órden de 3 de Setiembre de 1862.

Término de Canillejas.

Número 7 f del inventario.— Una tierra en carretera' de Aragón; lind 
al N. con dicha carretera, M. con herederos del Duque de Sevillano, L . co 
los mismos y  P. con tierra de un vecino de Vicálvaro; de cabida una faneg 
y  1 o celemines; tipo 760 escudos; se pagan al contado 40 escudos.

Núm. 74 del id.— Otra tierra en la citada carretera de Aragón ; lind 
el N. con la misma, M. con el primer arroyo del Pozuelo, L . con heredero 
del Duque de Sevillano y  P. con los m ism os; de cabida 2 fanegas y 10  cele 
m ines; tipo 674*500; se pagan al contado 35 ‘ 5oo.

Además de las condiciones generales que están prevenidas para la vent 
d é lo s bienes del Estado, se observarán en este remate las siguientes:

i . a Que el rematante satisfará al contado las cantidades que se hall 
adeudando el quebrado, )r el resto hasta la totalidad del remate lo verificar 
en tantos plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean los paga 
rés que faltan por realizar de la primera venta.

Y  2 .a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta 
y  del segundo comprador los de escritura y  toma de posesión.

Madrid 7 de Enero de i868 .= =E l Administrador, P. O ., José  Márque; 
Rojo.

E l dia 28 del próxim o mes de Febrero, á la una de su tarde, tendrá lu 
gar en esta corte ante el S r . Juez especial de Hacienda, y  en Getafe ante e 
de primera instancia'del partido,-la doble subasta para la venta de las fincaí 
que se designan á continuación, sitas en término de Alcorcon, procedentes dt 
Rropios, en quiebra de D. Rufino Gómez, por los tipos que se designan, cor 
arreglo á la Real órden de 3 de Setiembre de 1862.

Término de Alcorcon.

PROPIOS.

Número 3 .8 16  del inventario.— Una suerte núm. i 3, en la Solana; linda 
al N. con la del núm. 14 , M. con la del núm. 12 , L . con camino de Casti
lla y  P . con Cuartel del Medio; de cabida 4 fanegas; tipo 60 escudos 400 
milésimas; se pagan al contado 3o escudos 200 milésimas.

Núm. 3 .8 i 5 del id.— Otra suerte núm. 12 , en la Solana; linda al N. con 
la del núm. i-3, M. con la del núm. 1 1 ,  L . con camino de Castilla y P. con 
Cuartel del Medio; de cabida 4 fanegas; tipo 64*400; se pagan al contado 
32*200 .

Núm. 3 .8 i2  del id.— Otra id. núm. 9, en la Solana; linda al N. con la 
dél núm. 10 , M. con la del núm. 8, L . con camino de Castiiia y  P. con 
Cuartel del Medio; de cabida 4 fanegas; tipo 60 escudos; se pagan al con
tado 20.

Núm. 3.738 del id.— Una tierra en los Salitrales; linda al N. con An
drés Torrejon, L . con el mismo y M. y P. no constan; de cabida 2 fanegas; 
tipo 58 escudos; se pagan ai contado 29.

Núm. 3.869 id-— Una suerte núm. 4, llamada del Retablo; linda 
al N. con posesión titulada de la Señora, M. con la del núm. 3, L . con po
sesión de la Señora y  P. con Ventura Gómez; de cabida 10 fanegas y 10 
celemines; tipo 164 escudos; se pagan al contado 82.

Dos eras en el Calvario; linda al M. con Andrés Gómez, L . con cami- 
nillo de las eras y  P. con camino de Madrid; no constan los linderos 
del N .; de cabidaS celemines; tipo 100 escudos; se pagan al contado 5o.

Además de lar» condiciones generales que están prevenidas para la venta 
de los bienes del Estado, se observarán en este remate las siguientes:

i . A Que el rematante satisfará al contado las cantidades que se halla 
adeudando el quebrado, y  el resto hasta la totalidad del remate lo ver i f icará  
en tantos plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean los paga
rés que faltan por realizar de la primera venta.

Y  2 .a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subas
ta, y  del segundo comprador los de escritura y  toma de posesión.

Madrid 10 de Enero de 18 6 8 .— El Administrador, José  Rivero.
3904

E l dia 28 del próximo m is de Febrero, á la una de su tarde, só ve-ificará 
en esta corte ante el Sr. Juez especial de Hacienda la primera subasta para la 
venta de la finca que se designa á continuación, sita en dicha corte, proceden
te del Estado, en quiebra de Doña Polonia Ventosa, por el tipo que se de
signa, con arreglo á la Real órden de 3 de Setiembre de 1862.

Núm. 94 del inventario.— Una casa en esta corte, calle de Lavapiés, 
número 21 antiguo y  3q moderno, de cabiia 2.678 pies; tipo para la su
basta 1 4 .5 1 8- escudos 800 milésimas; se pagan al contado i . 56q escudos 
600 milésimas.

Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta 
de los bienes del Estado, se observarán cueste remate las siguientes:

i . a Que el rematante satisfará al contado la cantidad que se halla adeu
dando el quebrado, y  el resto hasta la totalidad dei remate lo verificará en 
tantos plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean los pagarés 
que faltan por realizar de la primera vénta.

Y  2 .a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, 
y  del segundo comprador los de escritura y toma de posesión.

Madrid i 3 de Enero de 1 863 .— El Administrador, José Rivero.
3po5

G O BIER N O  DE L A  PR O V IN C IA  D E M Á LA G A .
*>

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Cuevas Bajas, de esñ 
provincia, dotada con el sueldo anual de 365 escudos pagados por trimestre* 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán di igir sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación en el término de 3o dias, á contar desde el er 
que se anuncie por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasados los cualei 
se procederá en la forma que previene el Real decreto de 19 de Octubn 
de 1 8 5 3 .

Málaga 22 de Agesto de \ 8 6 7 .~ E l  Gobernador, Eduardo Fernandez di 
Córdoba. 3963— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de jim era d eLivar, de estí 
provincia, dotada con el sueldo anual de 400 escudos pagados por trimestre: 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de la corporación en él término de 3o días, á contar desde el en qu< 
sea inserto este anuncio por primera vez en la  ̂ G a c e t a  de  M a d r i d ; en e 
concepto de que dicho cargo se ha de proveer en conformidad con lo que de
termina el Real decreto de 19 de Octubre de i8 Ó 7 .= E I  Gobernador, Eduar
do Fernandez de Córdoba 3966—3

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E M U R C IA .

D. José  Justo  Madramany, Gobernador de la provincia de Murcia.
Hago saber que se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Ojos, 

de esta provincia, dotada con 3oo escudos anuales, la que ha de proveerse 
con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Lo  que anuncio al público para que los aspirantes á dicha Secretaría di
rijan sus solicitudes al Ayuntam iento en la forma debida.

Murcia 21 de Noviembre de i867.=Madramany. 1966— 3
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G O BIER N O  D E LA PR O V IN C IA  DE SA N T A N D E R .

No habiendo tenido efecto la subasta del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia el día 14  de Noviembre último por fal
ta de licitadores, se ha señalado el 2 de Marzo próximo para nuevo remate, 
el cual se celebrará con arreglo al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Comisión provincial de Ventas para onocimiento de los que 
quieran tomar parte en el remate.

Para presentarse como lidiador en la subasta han de consignarse precisa
mente 200 escudos en metálico en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto 
á los interesados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin 
se apruebe el remate por-la Dirección general.

No se admitirá postura que exceda de 5o milésimas'de escudo el pliego 
de impresión.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, acompañando ei documento que acredite la 
consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Santander 2 5 de Enero de 1868 .— E l Comisionado principal de Ventas, 
Mariano Garcés.

M odelo de proposición.

D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado en el B oletín
oficial de esta provincia fecha d e  , y  de las condiciones y requisitos que
se establecen para la publicación del Boletín  oficial de Ventas de B ienes  
nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por el. precio de. . . . milésimas de escu- 
"do cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y  firma.) 3835

G O BIER N O  DE L A  PR O V IN C IA  D E V A L E N C IA .

Declarada sin efecto por Real orden de 21 de Diciembre próxim o pasado la 
subasta del Boletín oficial de Ventas de bienes nacionales, verificada el dia 4 
de Noviembre anterior, he acordado señalar el día 24 de Febrero próximo v e 
nidero, y hora de las doce de la mañana, para efectuar en mi despacho la del 
que debe publicarse en esta provincia, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la referida licitación.
P liego  de condiciones d que se han de su jetar las subastas que se celebren

p a ra  la publicación de los Bol -tiñes oficiales de Ventas de bienes naciona
les de las p ro v in c ia s .

1 .* E l rematante quedará obligado á publicar el Boletín oficial de Ventas 
de bienes nacionales por el tiempo de dos años, insertando en él todos los 
anuncios de subastas de fincas que radiquen en la proy ocia y los de arriendo 
de las m ism as. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superio
res que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales por lo que se refie
ra á ventas, no insertando en él otros anuncios que los relativos al objeto á 
que se halla destinado.

2 .a Se sujetará precisamente para la inserción de d'chos anuncios á los 
originales que se le remitan por el Comisionado principal de Ventas de bienes 
nacionales de la provincia, siendo responsable de cualquier error de imprenta 
que se cometa, y  reponiendo á su costa los que hubiese equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la impresión del 
Boletín , no pudiendo usar otro que el de tina ó mano, con exclusión del con
tinuo, de las mismas dimensiones que el del pliego común del sello, y  de 
igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión princi
pal de Ventas.

4 .a E l tipo de la letra que se empleé en la impresión será del grado un
décimo, de ojo pequeño .

5 .a E l editor inseitará los anuncios en el Boletín  dentro de las 24 horas 
de la entrega de los original .s, no retrasando este importante servicio por 
motivo ni pretexto alguno, i

6 .a E l número de ejemplares que ha de tirar-el editor al precio de la con
trata, y  que habrá de entregar inmediatamente á la Comisión principal de V en
tas, será el de 60.

7 .a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las condiciones ante
riores, quedará por solo este hecho rescindido el contrato, re arciendo gu 
bernativamente los perjuicios irrogados al Esta fo, á juicio de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública consignados en garantía de las obligaciones de 
aquel, quedando á salvo su derecho para instaurar sus redamaciones, ó de
mandas por la via contencioso-administrativ*a; en la inteligencia que la res- 
ponsabili lad que contraiga nicho contratista por cualquiera falta de lo estipu
lado se exigirá por la via de apremio y procedimiento a iministrativo de que 
habla el art. 1 1  d é la  ley de Contabiiid ¡d, con. entera sujeción á lo d is
puesto en la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

Para presentarse como lidiador én la subasta han de consignarse pre
cisamente 5o escudos en metálico en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto 
á los interesados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínte
rin se apruebe el remate por la Dirección general.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la 
consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

-Valencia 17  de Enero de 18 6 8 .= E 1 Gobernador, Rubio.

M odelo de proposición.

P. N, N,, vecino d e ,, .  ,, enterado del anuncio publicado con fecha.« ..

d e  , y  de las condiciones y  requisitos que se establecen para la publica
ción del Boletín oficial de Ventas de bienes nacionales, se compromete á to 
marla á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por el precio de. . . t . milésimas de escudo cada pliego de papel impreso 
de la marca del sellado.

(Fecha y  firma .) 3781

G O BIER N O  D E  L A  PR O V IN C IA  D E L A  C O R U Ñ A .

En virtud de providencia fecha de ayer, este Gobierno ha señalado la ho
ra de ias doce del dia 27 de Febrero para la subasta de las obras del camino 
vecinal nombrado de L a Rocha á Aneéis, comprendido en el distrito de Cam - 
bre, cuyo presupuesto es de 2.488 escudos y  720 milésimas.

La subasta se celebrará con sujeción á lo que dispone la Real instrucción 
de ] 8 de Marzo de 1 85 2: tendrá efecto en doble remate simultáneamente, uno 
en este Gobierno y  otro ante el Ayuntamiento de Cambre, en cuyos puntos 
se hallan de manifiesto los documentos que deben regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será del I por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico en la Tesorería de esta provincia ó en 
la del Ayuntamiento, según el punto en que cada licitador quiera tomar par
te en la subasta, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredi
te haberle realizado en la forma prevenida.

Coruña 2 5 de Enero de 18 6 8 .— El Gobernador, Paulino Souto.

M odelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio publicado por el G o 
bierno de esta provincia con fecha 25 de Enero último, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del camino que de La Rocha va al campo de Aneéis en Cam bre, se com pro
mete á tomar á su cargo las expresadas obras, con estricta sujeción á los ci
tados requisitos y  condiciones , por la cantidad de (La cantidad se
expresará en letra ciara y sin enmienda y  en escudos.)

(Fecha y  firma del proponente.) 3971

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE HORNOS.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 60 escudos 

anuales pagados por trimestres vencidos. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas al Alcalde que suscribe en el término de 3o dias desde 
el que tenga lugar la inserción del presente anuncio.

Hornos 29 de Setiembre de iS G y .n rE l Presidente, Santos Mayoral.
3955—3 

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LEJONA,
PR OVINCI A DE V I Z C A Y A .

Se halla vacante la plaza de Cirujano de esta anteiglesia, por fallecí míentó 
del que la tenia, cuya dotación consiste en 52 rs. que cada vecino se halla 
comprometido á pagar en dos plazos por mitades, 20 rs. por cada parto que 
asista, 2 rs. por extraer una muela, y  1.000 rs . anuales pagados de los fon
dos municipales en remuneración por la asistencia á los vecinos pobres. Se 
advierte que el pago de los 52 rs . se compone de 146 vecinos lo ménos. 
La casa más distante que tiene el pueblo es de 20 minutos, y  á la capital de 
dos horas escasas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porté al suscrito Presi
dente dentro del término de 3o días, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , miéntras podrán enterarse de las condiciones en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Lejona 14  de Enero de i8 6 8 .= E l  Alcalde Presidente, Juan Manuel de 
Zarraga. 3g 5 i

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SOTO DE CAMEROS.
Se lialla vacante la plaza de Cirujano titular de la villa de Soto de Came

ros, provincia de Logroño, dotada con 120 escudos anuales de fondos m u
nicipales por la asistencia á 80 familias pobres y á Tos enfermos acogidos en 
el hospital de San José, y  5yo escudos también anuales por asistir á los de
más vecinos, sus familias y sirvientes domésticos; cuya suma recaudará y  pa
gará al Facultativo una comisión de contribuyentes bajo su responsabilidad y 
por trimestros vecidos, como lo hace el Ayuntamiento respecto á la dotación 
de pobres.

La operación de sangría está á cargo de un m inistrante.
t i  Cirujano titular tendrá derecho á percibir 800 milésimas de escudo

por cada parto a que asistiere.
También podra el Cirujano prestar su asistencia facultativa á los pueblos 

limítrofes de Trevijano, Luezas, Villanueva y otros á distancia de una leguas- 
como lo hace el Profesor actual, aumentando así su dotación de 690 escudos 
en metálico, con más de 100 fanegas de trigo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes con relación de méritos y servicios 
al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento en el término de 3o dias, con
tados desde el de la publicación de este anuncio.

Soto 1 .° de Enero de i8 6 S .= r .E l Alcalde, Leandro de Torre = H ila r io
García Puerta, Secretario. 3g 52

ALCALDÍA C O N ST IT U C IO N A L D E  M A N JA R R É S .

Por fallecimiento dc¡ que la obtenía, se halla vacante la Secretaría de es tí
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Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 8o escudos pagadados por tr i
mestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al que suscribe en el término de 
3o dias, contados desde que tenga lugar la inserción del presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de la provincia.

Manjarrés i 5 de Octubre de 18 6 7 .—  El Alcalde, Balbino García.
3q56— 3

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE R A B A N E R A .

Por renuncia del que la obtenia, se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber de 170 escudos pagados por trim estres 
vencidos. ;

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el término de 3o dias, contados 
d e s d e  que tenga lugar la inserción del presente anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.
Rabanera 18  de Agosto de 1 8 6 7 . = ? .  A.- del Alcalde, el Teniente, León 

L ev io . ^924— 3

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E MONDA.

D. Miguel Bernal Fernandez, Alcalde constitucional de esta villa de 
Monda.

Los Facultativos de Medicina y Cirugía que deseen obtener la plaza titular 
de esta población, que por tener próximamente 1 . 10 0  vecinos constituye 
un partido de primera clase, dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía, acom
pañadas de copia autorizada de sus títulos, en el preciso término de 3o 
dias, contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ;  cuidando los aspirantes de dar aviso particularmente al Excelen
tísimo Sr. Gobernador de esta provincia de haber enviado sus instancias á 
mi Autoridad. La dotación se ha fijado en 45o escudos por 225 familias 
pobres, pagados por trimestres de los fondos municipales; quedando el Profe
sor en libertad de celebrar con los vecinos que no tenga obligación de asistir 
los contratos particulares que guste, según lo prescrito en el art. 1 1  del re
glamento sobre organización de los partidos médicos, aprobado por Real 
decreto de 9 de Noviembre de 18 6 4 .

Monda 28 de Diciembre de i8 ¿ 7 .= M ig u e l Bernal. 3q53

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E M O N T E SA .

D. José Boronad Pedro, Alcalde constitucional de esta villa de Montesa .
Hago saber que se halla vacante la plaza de Médico titular de esta villa, 

dotada con 200 escudos áouos, cobrados p o r  trimestres vencidos del fondo m u
nicipal, por la asistencia de 70 familias pobres, además de las igualas que pue
dan proporcionarse en esta villa, que consta de 3oo vecinos poco más ó mé- 
nos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía dentro del plazo de 
3o dias, contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Montesa 22 de Julio  de 18 6 7 .= D e  órden del Alcalde, José Perales, Secre
tario. 3943

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E O LO C A N .

Aprobada por el Sr. Gobernador civil de esta provincia la creación de una 
plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, dotada con 200 escudos anuales 
que se satisfarán por trimestres vencidos dei fondo municipal, per la asisten
cia de los enfermos pobres, pudiendo además contar con la iguala de 273 ve
cinos de que consta esta población, se publica su vacante por el término de 
3o dias.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía dentro 
del expresado término de 3o dias siguientes-al en que aparezca este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Olocan 5 de Diciembre de 18 6 7 . = b : i  Alcalde, Pascual Navarro.
3944

ALCALDÍA. CONSTITUCIONAL DE B A R C H ET A .

No habiendo solicitado la plaza de Cirujano titular de esta, sin embargo 
de los anuncios puestos én los periódicos oficiales, se anuncia de nuevo la 
vacante para que los que deseen obtenerla presenten las solicitudes en lá S e 
cretaría de este Ayuntamiento dentro de un mes desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia. La dotación de dicha plaza es la 
de 5oo rs anuos, cobrados por trimestres vencidos de los fondos munici
pales.

Barcheta 10 de Agosto de 1 8 6 7 .= ? .  O ., Pascual T oruso, Secretario.
3945

• A LC A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E B É T E R A ,

W.r Se halla vacante la plaza de Médico titular dé esta villa para la asistencia 
de solo Medicina á las i 5o familias pobres. La dotación consiste en 200 escu
dos pagados del presupuesto municipal, pudiendo el Facultativo contratar con 
las familias acomodadas del vecindario, que se compone de 600 vecinos, la 
asistencia por igualas del modo que convenga á sus intereses.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término de 3o dias, contados desde la inserción del pre
sente.

Bétera 5 de Agosto de i8 6 7 .= D e  órden del Alcalde, el primer Teniente, 
ja n a n o  Aloy, 3946

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E M A N U EL.

D. Ramón Perez, Teniente Alcalde de este lugar de Manuel y  Presidente 
de su Ayuntamiento por indisposición del Alcalde.

Iiago saber que hallándose vacante la plaza de Farmacéutico titular 
de esta población, con el sueldo anual de 120 escudos, como partido de ter
cera clase, cobrados de los fondos municipales por trimestres vencidos, con 
más el importe de las medicinas que se suministren á los vecinos pobres, 
los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento dentro del término de un mes, á contar desde el dia en que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletín  oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , acompañando á dichas solicitudes testimonio del título y demás 
que acredite los extremos prescritos por la ley.

Manuel 14  de Octubre de r8 6 7 .= R a m o n  Perez. = P o r  su mandado, 
Francisco Martínez, Secretario. 3947

A L C A L D ÍA  ^C O N ST IT U C IO N A L D E B O L U L L A .

D. Nicolás Montiel, Teniente Alcalde y  accidentalmente Alcalde de B o- 
lulla.

Hago saber que aprobada la creación de un partido Médico-cirujano en este 
pueblo por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, en sésion de ayer, acordó se publique la va
cante en el Boletín oficial de la misma y  G a c e t a  d e  M a d r i d  bajo las bases 
siguientes:

1 . a Se ha creado en este pueblo un partido Médico-cirujano de tercera 
clase, por ser el que pertenece á su vecindario, dotado con 200 escudos pa
gados de fondos municipales por trimestres vencidos.

2 .a Podrán aspirar á esta plaza los Médicos y Cirujanos por separado, en 
cuyo caso la Superioridad determinará la cantidad que deba percibir cada uno, 
conforme lo dispone el art. 5 .® del reglamento de 9 de Noviembre de 18(34; 
siendo condición indispensable la de que el Cirujano tenga su residencia fija 
en el m ism o.

3.a Tendrán obligación de asistir hasta 70 familias pobres los Facultativos 
que fueren nombrados, para cuyo efecto se les pasará por esta Alcaldía nota 
de ellas.

4 . a Este contrato durará cuatro años seguidos.
5.a Los Facultativos que fueren nombrados quedan obligados á cumplir 

con los deberes que les imponen las leyes de Sanidad y  reglamento de 9 de 
Noviembre de 1864, especialmente en sus artículos t .° , 1 1 ,  2 1 ,  23, 24 y  25.-

6 .a Los que aspiren á cubrir la vacante acudirán á esta Alcaldía por m e
dio de solicitud acompañada de testimonio de su título académico y relación 
documentada de sus méritos y  servicios, durante 3o dias, que se contarán 
desde aquel en que aparezca el presente anuncio en el Boletín oficial de la 
provinvia.

Bolulla 23 de Diciembre de i8 6 7 .= N ico lá s  Montiel. 3948

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E B O N ILLA  D E L A  S IE R R A .

Se halla vacante, por traslación del que le obtenia, el partido de Médico- 
cirujano de esta villa de Bonilla de la Sierra, cuya población consta de 226 
vecinos; su dotación consiste en 200 éscudos.anuales pagados por trimestres 
vencidos del fondo municipal, por la asistencia de las familias pobres; las igua
las con los vecinos pudientes serán convencionales entre estos y  el Profesor 
agraciado, que ascenderán á 400 escudos. Es de advertir que estas igualas solo 
serán por el presente con los vecinos de Bonilla, por hallarse hoy los de los 
anejos Cabezas y  Pajareaos y los de los molinos de Chuy provistos de Facul
tativo, y solo se entiende el conjunto para la plaza de dichas familias pobres, 
por ser todo una Municipalidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de la misma Munici
palidad en el término de un mes, á  contar desde el dia en que sé anuncie en el 
B oletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Bonilla de la Sierra 19 de Diciembre de 18 6 7 . = E 1 Presidente, Victoriano 
Llórente. ^949

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E C O S T IT X .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de este distrito para la 
asistencia de los pobres, dotada con 200 escudos anuales sobre el presupuesto 
municipal, con sujeción al pliego de condiciones aprobado por el Sr. Gober
nador de la provincia, que obra en la Secretaría de este Ayuntamiento. Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes y relaciones de méritos documentadas en 
la propia Secretaría en el término de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  oficial de la provincia,

Costitx 8 de Enero de 18 6 8 .— El Alcalde, Antonio Am engual.— Por ór* 
dén del Alcalde, Pedro Vallespin, Secretario. 3p5o

JU N T A  ECO N O M ICA D E L A  F A B R IC A  D E T R U B IA .

D. Fernando Suarez y  Barrera, Oficial segundo del Cuerpo Administrati
vo del ejército y  Secretario de la Junta económica de la fábrica de Trubia;

Hace saber que debiéndose celebrar el dia 23 de Febrero próxim o su
basta pública para la conducción desde los almacenes de esta fábrica á los del 
Parque de Cádiz, de 7.000 granadas ojivales de 16 centímetros, y 7.000 espo
letas de percusión de bronce, con peso total de 188.889 kilógramos, al precio 
de un escudo y  749 milésimas quintal métrico, según órden de la Dirección 
general de Artillería de 17  de Diciembre de 18 6 7, se anuncia al público, para 
conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte en la licitación, que 
esta tendrá lugar á las doce y  media de su mañana, ante la Junta económica 
de este establecimiento.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados  ̂ media hora'ánte?
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de empezar el remate, al Presidente del Tribunal, y ser acompañadas del do
cumento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de la provincia el 
de 66 escudos 73 milésimas. El pliego de condiciones estará de manifiesto to
dos los dias no feriados, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, en 
la oficina del Sr. Subdirector de esta fábrica, y las proposiciones han de estar 
redactadas indispensablemente como el adjunto modelo.

Trubia 2 3 de Enero de 1868.— Fernando Suarez.

Modelo de proposición .

D. F . de T ., vecino de tal parte, calle de tal, enterado del anuncio publi” 
cado en tal periódico el dia tantos para la subasta de tal cosa, se compromete 
á cubrir el servicio objeto de la licitación por la cantidad de tal (en letra y 
sin enmienda), con arreglo en un todo á las condiciones del pliego aprobado 
por la Dirección general de Artillería, del que declara estar perfectamente en
terado, y con sujeción estricta á cuanto dispone el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1862 é instrucción de 3 de Junio del mismo año, que conoce igual
mente.

(Fecha y firma del proponente.) 3934

D ISTRITO  UNIVERSITARIO  DE VALLADOLID.

Colegio dé sordo-mudos y  ciegos de B ú rg o s ,

Abierta la matrícula de este Colegio, se admiten, tanto en clase de internos 
como externos, cuatro clases de alumnos, á saber: sordo-mudos, sordo-mu- 
das, ciegos y ciegas.

Los alumnos internos se dividen en pensionistas y no pensionistas. Los 
primeros son los que pagan todos sus gastos; los segundos los que nada pa
gan, mediante la justificación de pobreza hecha con arreglo á lo que dispusie
re su respectiva provincia de este distrito universitario.

Los externos serán también pensionistas ó no pensionistas, según que pa
guen sus gastos ó se los costeen las provincias. Los externos concurrirán &l 
Golegio por la mañana á la hora que se les asigne, y no saldrán hasta la tar
de concluidos los ejercicios, enseñanzas y prácticas á que deban asistir* reci
biendo del Colegio comida y merienda.

Los pensionistas internos pagarán por ahora 6 rs. diarios, y los pensio
nistas externos 3. Estas pensiones deberán satisfacerse por trimestres adelan
tados .

Cuando el alumno saliere del Colegio por cualquier causa antes del tiem
po en que se hubiese consumido la pensión anticipada, se devolverá á los in
teresados la parte que les corresponda desde el dia i.°  del mes siguiente al 
en que se verifique la baja del alumno.

Las camas, ropas y efectos de aseo de los alumnos serán uniformes y se 
designarán en el reglamento.

El Colegio proporcionará los efectos de los alumnos no pensionistas; sien
do de cuenta de los demás el proveerse de ellos y reponerlos.

Por la suma de 5o rs. anuales, ó de 25opor una sola vez, satisfechos an
ticipadamente, se encargará el Colegio de la reposición de los efectos inutili
zados de los pensionistas.

Las camas llevadas al Colegio quedarán de propiedad del mismo al reti
rarse los alumnos, á no verificarlo ántes de seis meses, en cuyo caso les serán 
devueltas en el estado en que se hallasen.

N o t a . Las familias interesadas por la educación é instrucción completa de 
seres tan desgraciados podrán pedir además cuantos datos les convenga, diri
giéndose de palabra ó por escrito al Director del Colegio.

Búrgos 7 de Enero de 1868. = E 1 Director, Miguel M, M adorell.=Es 
co p ia .= E 1 Secretario general, Julián Samaniego y Samaniego. 3yy5

JUZGAD O  DE PAZ DE V A LLE C A S.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Juzgado*de paz de esta villa
por renuncia del que la obtenia. Los aspirantes que reúnan los requisitos 
que previene el art. 10 del Real decreto de 22 de Octubre de 1 855 dirigirán 
sus solicitudes, francas de porte, al S r. Juez de paz dentro del término de 
3o dias, que deberán contarse desde el en que aparezca este anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de la provincia.

Vallecas 1 1  de Agosto de 1867. =  E l Secretario del Juzgado, Romualdo 
Gómez. ^967— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Negociado 2 .0— Por 
el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
cuarta de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Pa
tricio Mancebo de Rivera, Tesorero de Rentas que .fue de la provincia de Se- 
govia, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 3o dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de en
cargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de 
la cuenta de caudales por rentas generales de la expresada Tesorería del año 
de 181 r, que rindió su apoderado D. Vicente González Vigil; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M a d r id  24 de Enero de i8ó8.=Ignacio Suaiez Inclán. ^919— 1

D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia del partido de esta vi
lla de Tolosa.

Por el presenté edicto se cita, llama y  emplaza á los que se créan con de- 
W ho $ Ja herencia de Doña María Josefa Aguirrezavala, vecina que fué de

Amézqueta, que falleció en 5 del mes actual sin disposición testamentaria, 
para que dentro del término de 3o dias comparezcan á deducirlo en este Ju z
gado en los autos que se instruyen á nombre de D.. José Vicente Aguirreza- 
vala y su esposa Doña Francisca Imaz, vecinos de Amezqueta. Si así lo ha
cen se les oirá y administrará justicia, y  de lo contrario se seguirá adelante en 
las actuaciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 22 de Enero de 1868.=Eduardo de Urrecha. — Por 
su mandado, Joaquin de Osinaldc. 3g8 i

Por providencia del Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta corte y Escribanía de D. Luis Escobar, en autos ejecutivos á ins
tancia de D. Ramón Verdasco contra D. Luis Lámelas , se venden en pública 
subasta varias fincas rústicas y urbanas, sitas en, el pueblo de Abades y  su 
término, provincia de Segovia, que han sido tasadas en 3.996 escudos 3oo 
milésimas; para cuyo remate se ha señalado el 20 de Febrero próximo, y ho
ra de la una, en dicho Juzgado, sito en la calle de la Union, núm. 6. Para 
más pormenores, todos los dias, de nueve á una, en la citada Escribanía, callé 
del Espejo, núm. 10, cuarto segund o.=E1 Escribano, Luis Escobar.

3980

D. Domingo Antonio Leyrós, Abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de paz de la ciudad de Vigo, en funciones del de primera instancia por 
traslación del propietario.

Por el presente edicto cito y emplazo á D. Jorge Alkinson, súbdito bri
tánico, que residió en esta provincia, como contratista de las obras ó de un 
trozo del ferro-carril de Orense á Vigo, bastante tiempo, trasladándose lue
go á Madrid, pero que hoy es desconocido su domicilio, para que dentro del 
termino de 3o dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi~ 
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á contestar, por 
medio de Procurador con poder bastante y dirección de Letrado, la demanda 
de tercería de mejor derecho que en este-Juzgado existe por supresión del de 
Redondela, é interpuso D. Manuel Bárcena y Franco, con preferencia á la eje- 
cucion despachada contra el mismo Alkinson á instancia de D. Angel García 
del Hoyo, sobre el pago de 1 3 .207 escudos 58 r milésimas, versando el de 
la tercería ó reclamándose en ella 435 escudos, procedentes estos de los al
quileres de un almacén que dicho Bárcena diera en arriendo al Alkinson; en 
la inteligencia de que si este no comparece á evacuar el traslado de la terce
ría dentro del término indicado, se habrá por contestada la demanda en cuanto 
á él, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vigo á 23 de Enero de i868.=D om ingo Antonio Leyrós. —De 
su mandado, José María Lencé. ^969

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri- 
raerá instancia del distrito del Hospital de esta corte, refrendada por el E s
cribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se hace saber á los acreedores 
del concurso de D. Pascual Serra y Mas, y  á las demás personas á quienes 
pueda interesar, que en la junta celebrada el dia 1 1  del que rige para el 
nombramiento de síndicos recayó este en los Sres. D. José Puig y Cuñer, 
D. Mariano Astudillo y D. Vicente Baranda, vecinos y del comercio de esta 
corte, á quienes en tal concepto se les hará entrega de cuanto corresponda al 
concursado. Lo que se hace notorio conforme á lo dispuesto en el art. 547 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 24 de Enero de 18 6 8 .= Prida.— El Escribano de número, Vicen* 
te Callejo Sanz. 3967

D . José Gay y González, Capitán graduado, Teniente del regimiento in* 
fantería de Búrgos, núm. 36, y Fiscal nombrado por el ExCmo. Sr. Capi
tán general de este distrito.

Habiéndose fugado del hospital militar de esta corte, en donde se hallaba 
enfermo, el Alférez graduado sargento primero del batallón cazadores dé Ara- 
piles D. Francisco Villaseñor y Casado, contra quien estoy instruyendo cau
sa por el delito de sedición militar, y usando de la jurisdicción que la Rei
na (Q_. D. G.) tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por primer5 
edicto á dicho sargento primero D. Francisco Villaseñor, señalándole las 
prisiones militares de San Francisco, donde deberá presentarse personalmen
te dentro del término de 3o dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el citado plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra extraordinario, 
por el delito que merezca pena más grave entre el de su fuga y el que causó 
su deserción, haciendo el cotejo de una y  otra pena, sin más llamarle ni em
plazarle, por ser. esta la voluntad de S . M.

Fíjese este edicto para que llegue á noticia de todos en la G a c e t a  ofi
cial y Diario de A visos.

Madrid 2 5 de Enero de i8 6 8 .= E l Fiscal, José G a y .— Por su mandado, 
el Escribano de la causa, Pedro Ahumada. 3979

Fiscalía militar de esta plaza.— D. Adolfo Llanos y Alcaráz, Teniente 
que fué del disuelto batallón provincial de Madrid, se presentará ante el Co 
m mdante del regimiento caballería de España, D. San da lio Bellido, calle del 
Conde-Duque, núm. 8, cuarto segundo derecha, para notificarle una Rea 
resolución.

Madrid 24 de Enero dé i8 6 8 .= E l Comandante, Fiscal, Sandaíio Bellido.
3978

En virtud de providencia del S r. Juéz de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte, se cita, llama y emplaza por este segundo 
edicto á D. José Carbonell y Purchet, dueño que fué del café titulado de Los  
Artistas, sito en la calle de Santa Bárbara, números 6 y  8, y  cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el término dé 9 dias siguientes al de la pu*
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blicacion del presente comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de Don 
Juan Soriano á prestar indagatoria en causa que se sigue por estafa á la 
Compañía Madrileña de alumbrado por gas; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. ^977

E n  virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escribano D. Na
talio Sánchez Mascaraque, se cita, llama y  emplaza por este tercero y último 
edicto á Doña Saturnina Cortés López de Bustamante, de estado casada y 
natural y  vecina de esta corte, para que en el término de 9 dias se presente 
en la cárcel modelo de la misma á responder de los cargos que la resultan en 
la causa que se la sigue por hurto de un loro; apercibida que de no verificar
lo la parará el perjuicio que haya lugar. 3976

D. Rafaél de la Puente y  Falcón, Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Aniceto Sainz Sierra, sargento li
cenciado de artillería, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de 3o dias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a , se presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará contu
maz y  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de Enero de i8 6 i? .= R a fa é l de la P u e n te .= P o r  
mandado d e S .  S .,  Mariano Gómez. ^975

En virtud de providencia del Sr. D. Grego-io Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita, llama y  emplaza 
por segunda vez y  término de nueve dias á Deogracias San José, natural de 
la Inclusa de esta coi te, de 22 años de edad, de oficio zapatero, el que dice 
haber trabajado con Antolin Escobar y  haber habitado en la calle del Salitre, 
número 5q, para que se presente en la audiencia de S . S ., sita en el piso 
bajo de la Territorial, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que le 
resultan eñ causa que contra el mismo y otros consortes se intruye por hurto 
y  vagancia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lu gar. ^974

D. Antonio Ariza y  Godinez, Auditor honorario de Marina y Juez de 
primera instancia de esta villa de Medinaceli y  su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Evaristo Miguel, soltero, natural 
de Mezquetillas, contra el que se instruye causa criminal en este Juzgado por 
atribuírsele el robo de i 5 reses lanares de la propiedad de Mauricio Latorre, 
vecino de Y elo , el dia 29 ó 3o de Setiembre último, para que se presente en 
este Juzgado en término de nueve dias, que se contarán desde esta fecha, á 
deducir lo s  cargos que contra él resultan en esta causa; y  si así lo hiciese le 
oiré y  le guardaré justicia en lo que la tuviese, no haciéndolo sustanciaré y 
determinaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y  diligencias con los 
estrados de esta audiencia, y  le parará el perju'cio que haya lugar.

Dado en Medinaceli á 22 de Enero de i8 6 8 .= A n to n io  Ariza y  Godinez.== 
Por mandado de S .  S . ,  Filomeno Beato de Diaz. 3g ;3

D. Mariano Franco, ejerciente la Judicatura de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Petra Fuentes y Ceamanos, veci
na que fué de esta ciudad, para que en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á oir una notificación en la causa pendiente contra la misma 
sobre lesiones; pues pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, siguiéndose los procedimientos en su ausencia y  rebeldía.

Dado en Calatayud á 27 de Enero de i8 6 8 .= M arian o  Franco = D e  su 
orden, Manuel A riza. >̂972

D. Benito Ramón Zaragozano, Caballero Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, juez de paz del distrito de San Pablo de Z a
ragoza, y  como tal de Hacienda de la provincia por ausencia del propietario.

Por este primer edicto se llama, cita y  emplaza á Julián Sanz y Lostao, 
cuya naturaleza y vecindad se ignora, para que en el término de nueve dias 
sé presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que 
contra el mismo instruyo sobre aprehensión de 40 kilogramos de sai en la 
villa de Gallin el 14  de ju lio  último.

Zaragoza 24 de Enero de 18 6 8 .— Benito Ramón Zaragozano. = P o r  man
do de S . S ., Manuel Sauras. 3970

Sentencia núm. 5 . — En la villa y  corte de Madrid, á 17  de Enero de 
1868:

Vistos los autos que ante Nos han pendido y . penden en grado de apela
ción, remitidos por el juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de la misma, y  seguidos entre partes, de la una D . José Moreno Montalvo y 
D. Rafaél Monares en concepto de aibaceas testamentarios de Doña Manuela 
Roldán y León, y D. Juan Cubero Urbano, Doña María Ana y Doña Inés 
Cubero, herederos instituidos por la misma en su primer testamento otorga
do en 12  de Agosto de 1860, en el que aquellos fueron también nombrados 
tales aibaceas, y  representados todos por los estrados del Tribunal por su no 
comparecencia en esta segunda instancia; y  de la otra el Procurador D. Ma
nuel Martin Vena, en nombre de D. Francisco Zornoza y  Gómez, y  los estra
dos del Tribunal también por la 110 comparecencia de D. Juan de-Mesa, Do
lores Arnaez y  Josefa Pastor, herederos y legatarios de la misma Doña Ma
nuela Roldán en el testamento otorgado por esta en 14  de Diciembre de 1 863, 
sobre nulidad de este último testamento, hoy artículo de incontestacion á la 
demanda deducida por los testamentarios, fundado en falta de personalidad de

estos; en cuyos autos ha sido Ministro Ponente el Sr. D. Mariano García 
Cembrero:

Resultando que D. José Moreno Montalvo y  D. Rafaél Monares, como 
aibaceas testamentarios de Doña Manuela Roldán y  León, nombrados en el 
testamento de 12 de Agosto de 1860, dedujeron demanda ordinaria contra 
D. Francisco Zornoza y démás interesados en otro testamento posterior de 54 
de Diciembre de 1 863, pidiendo la nulidad de este, á cuya demanda se adhirie
ron también posteriormente D. Juan Cubero, Doña María Ana y  Doña Inés 
Cubero, herederos instituidos por la Doña Manuela en el primero de dichos 
testamentos:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento á D. Francisco 
Zornoza y demás herederos y  legatarios del segundo testamento, de cuya 
nulidad se trata, compareció solo Zornoza, deduciendo artículo de incontesta
cion fundado en falta de personalidad de los testamentarios para pedir la nu
lidad de actos de su propio causante:

Resultando que no habiendo comparecido los demás herederos y  legatarios 
del segundo testamento, se vienen entendiendo respecto á ellos las diligencias 
con los estrados:

Resultando que sustanciado el artículo en forma, se dictó sentencia des
estimándole, y  habiéndose interpuesto apelación por el demandado, se re
mitieron los autos originales á este Tribunal superior, en donde se ha sus
tanciado la segunda instancia con arreglo á derecho:

Considerando que los aibaceas no son más que meros ejecutores de las 
últimas voluntades en la parte piadosa, salvo cuando además se les cometan 
otras atribuciones:

Considerando que, bajo esté concepto, en el momento que surgen dudas 
sobre ia validez y  eficacia del testamento de que procede el cargo de tales, 
debe suspenderse el ejercicio de este, sin que tengan atribuciones para pedir 
la nulidad de otro testamento posterior, cuya cuestión debe ventilarse única
mente entre los interesados en ambos testamentos, cuya ejecución está en 
suspenso miéntras se decide la demanda;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos haber lugar al artículo de 
incontestacion propuesto por D. Francisco Zornoza contra D . José Moreno 
Montalvo y  I ) .  Rafa .1 Monares, en concepto de aibaceas nombrados en su 
primer testamento por Doña Manuela Roldán: que no há lugar á dicho ar
tículo en cuanto se refiere á D . Juan, Doña María y  Doña Inés Cubero, ins
tituidos herederos en dicho testamento; y en su virtud mandamos que Don 
Francisco Zornoza conteste la demanda dentro del término legal, siguiéndose 
en adelante el juicio con los demandantes hermanos Cubero, sin que en él 
vuelva á darse más intervención á los aibaceas. En  lo que con esta nuestra 
sentencia definitiva, que se publicará en la forma que se determina en el ar
tículo t . 19 r de la ley de Enjuicinm ento civil, sea conforme en la parte apela-, 
da la de 16 de ju lio  último, ia confirmamos; y  en lo que no lo sea, la revoca
mos. Así lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.— Narciso López.==M a- 
riano García Cem brero.=M ariano Navarro. = F ra n c isco  Ruget.

Publicación.=Publicada fué la anterior sentencia por el S r .  D . Mariano 
García Cembrero, Ministro Ponente en los autos, estando celebrando au 
diencia pública la Sala segunda en 20 de Enero de 18G8, de que certifico por 
habilitación.=Santos Gaucedo.

Corresponde i  la letra con sus originales á que me remito, y  de que certi
fico yo el infrascrito Escribano de Cámara habilitado de esta Audiencia. Y  
para que conste y se publique en la G a c e t a  de esta capital, en cumplimiento 
de lo mandado, pongo la presente en Madrid á 24 de Enero de 18 6 8 .^ S a n 
tos Gaucedo. 3^2 5

D. Francisco de Paula Salado y  Chibráz, Teniente del regimiento infan
tería de Astúrias, núm. 3 1 ,  y  Fiscal de la plaza etc.

Habiéndose fugado del Hospital militar de esta plaza, donde se hallaba en 
clase de preso, el Alférez graduado, sargento primero del batallón cazadores 
de Arapiles, núm. 1 1 ,  D . Francisco Viilaseñor y  Casado, contra el que estoy 
procediendo por esfce delito; y usando de la prerogativa que en estos casos 
tiene concedida S. M . la Reina nuestra Señora por sus Reales Ordenanzas á 
los Oficiales de su ejército; por el presente primer edicto cito, llamo y em pla
zo al citado D . Francisco Viilaseñor y  Casado, señalándole las prisiones mili
tares de San Francisco, donde habrá de presentarse personalmente dentro del 
térnñno de 3o dias, á contar desde esta fecha', para dar sus descargos y  de
fensa; y  de no comparecer en el mencionado plazo se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra correspondiente, sin más citarle 
ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto para conocimiento de todos.
Madrid 25 de Enero de 1868 .— Francisco de Paula Sal-do y  Chibráz. =  

Por su mandado,- el Escribano de la causa, Francisco Ma¡ tinez, 3924 •

CÓRTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DE MIRAFLORES.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Enero de 1868.

Se abrió la sesión á las dos y  veinte minutos, y  leida el acta de la ante
rior, fué aprobada

E l Senado quedó enterado de que los S res . D . Francisco Donoso Cor
tés, D. Francisco Santa Cruz y  D. Ensebio de Calonje se excusaban de 
asistir á las sesiones por hallarse enfermos.

Dióse cuenta de que el Sr. Conde de Monterron participaba su deseo de 
que constare su voto conforme con el de la mayoría en la votación del pro-«
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yecto de contestación al discurso de la C o ron a, y  se anunció que constaría en 
el acta y  en el D ia rio  de las Sesiones.

E l Senado quedó enterado de que las com isiones que á Continuación se 
expresan habian elegido respectivam ente su Presidente y  Secretario en esta 
forma:

La que entiende en el proyecto de ley sobre reform a del art. 59 de la ley 
de órden público, á los S íe s . í). Feíipe R ibero y  D . Ram ón G il O so rio .

La nombrada para inform ar a cerca .d ríd e  instrucción prim aria, á los se
ñores Conde de G uendulain y D Dom ingo Moreno.

Y  la encargada de dar dictam en sobre el en que se m odifica la actual le 
gislación de las sociedades concesionarias de obras públicas, á los Sres. Don 
Juan Bravo M urillo y  D. Nicolás H urtado.

Pasaron á la com isión que entiende en el asunto tres exposiciones, á 
saber:

Una de los m aestros de las escuelas públicas de Santiago de Galicia, so li
citando la reform a del art. 18 del proyecto de ley de instrucción prim aria.

O tra de Doña A urora R om ero, m aestra de Paterna de R ivera, con la 
pretensión de que se m odifiquen los artículos 12 y  40 del expresado p ro yec
to de instrucción prim aria.

Y  la últim a del C láustro de Profesores del Instituto local de segunda ense
ñanza de Cabra, pidiendo que se consigne en el a rt.s 5.° de dicho proyecto la 
categoría adm inistrativa y  la clase en que podrán ser colocados, y  que por 
el art. 10 se les concedan derechos p asivo s.

Tam bién pasó á la com isión que entiende en el asunto una exposición de 
varios vecinos y  com erciantes de la ciudad de Alicante, suplicando al Senado 
que al resolver el proyecto de ley de arreglo de T ribun ales se sirva acordar 

,que continúen los de com ercio.
Dióse cuenta de una exposición de D José de la V ega y  O rcero, vecino 

de Medinasidonia, á la cual acompaña un proyecto de Banco nacional h ipote
cario, con el fin de que, si el Senado lo considera'útil, pueda plantearse; y  se 
anunció que se tendría presente en tiem po o p o r tu n o .

Se leyó, y  quedó sobre la mesa para discutirse en la próxim a sesión, el 
siguiente dictám en:

«La com isión de exám én de calidades ha reconocido los docum entos pre
sentados por el S r .  D . Juan A ntonio Estrada y  Sepúlveda, M arqués de V i-  
llapanés, Grande de España, nom brado Senador del Reino por Real decreto 
de i 3 de Diciem bre de 1867, com o com prendido en el párrafo sétim o del a r 
tículo i 5 de la C onstitución; y  hallando por ellos com probada la renta y  de
más calidades requeridas por la léy, opina que justifica su aptitud legal para 
ser Senador, conform e á la Constitución  de la M onarquía.

» E1 Sm ad o, sin em bargo, resolverá lo que crea más acertado.
»Palacio del m ism o 28 de Enero de 1860 —  J . B ravo M u rillo .— El C o n 

de de M ontefuerte — E l Conde de Sevilla la N ueva — Joaquín de Palm a y  
V in u e s a .= E l M arqués de 0 ‘ G avan, Secretario.))

ÓRDEN D E L  DIA .

Discusión del dictamen r e la th o  al p ro y ecto  de le y  concediendo al S r . M i
nistro de la G uerra un crédito extraord in ario  con destino d la tras f o r 
mación de 100 000 fu s ile s  del sistem a actual al de carga p o r  la r e 
cám ara.

Leido el citado dictám en, y  abierta discusión acerca dé la totalidad, dijo
E l S r . F E R N A N D E Z  L A S C O I Ff: No me propongo im pugnar en el fo n 

do el dictámen de la com isión; pero m e parece que este proyecto no viene co
mo está prevenido por la ley orgánica. Pídense 760 000 escudos com o cré
dito extraordinario, y  esa ley ex:ge term inantem ente que estas peticiones vén 
gan acompañadas de la propuesta de medios con que han de satisfacerse, así 
como también de los docum entos en que se funda; y  en el expediente del 
presente proyecto no hay más que la ligera exposición dé m otivos que som e
tió el G obierno al Congreso A m bas cosas creo que deberian su p lirse . para 
que no se crea que vam os á votar un proyecto sin conocim iento del expedien
te, y  además porque para cubrir esos 760.000 escudos habría que acudir á 
la lleuda flotante, lo cual aum entaría el déficit del presupuesto corriente, que, 
á mi juicio, no baja ya de 2 5oo m illones

E l Sr. Ministro de F O M E N T O : La circunstancia de no hallarse presente 
el S r. Ministro de Hacienda, por haber tenido que retirarse para una atención 
del servicio, m e hace responder á las indicaciones del S r. Senador. Dice S. S . 
que el expediente no viene con la debida justificación; pero, señores, h ay co 
sas tan evidentes, que basta enunciarlas para com prender su necesidad, y  en 
este caso se halla la reform a del arm am ento de la infantería española.

Podría haberse dicho: la infantería española tiene i 5o ó 200.000 fusiles 
de un sistem a que no está ya en uso en E uropa, y  haber entrado en conside
raciones respecto á la urgencia de que nuestros soldados vayan armados con 
fusiles tan perfectos com o los que llevan los extranjeros. E sto, sin em bar
go, es tan claro, tan palm ario, que no há m enester venir justificado en un 
expediente.

En cuanto á la propuesta de los m edios con que ha de cubrirse el gasto 
indicado, com o el G obierno ha de presentar dentro de seis ó siete dias, lo m ás 
tarde, los presupuestos generales, y  entonces se dirán los m edios para llenar 
esta como las dem ás atenciones y  servicios del T eso ro , tam poco creo que 
convenia traer ahora un m edio especial para atender á estos 760.000 escu
dos, porque se habría destruido la unidad del pensamiento general del G o 
bierno.

Por lo dem ás, aunque la ley de Contabilidad dispone en efecto lo que el 
Sr. Lascoiti m anifiesta, 110 siem pre se ha cum plido esa prescripción, habiendo 
aquí la circunstancia de que el S r. Ministro de la G uerra pudiera haber apli
cado desde luego al gusto de que se trata el sobrante del crédito concedido al 
mismo por la ley de los 2.000 m illones, 

r i ^  ^r * ^ ^ ^ ^ ^ D E Z  L A S C O I  TI: R econozco que es evidente la necesi- 
a de este crédito; pero la ley quiere que se acom pañen los docum entos ne

cesarios, lo cual no se ha cum plido. P or otra parte, en el proyecto se dice 
que h ay  un contrato hecho por el G obierno, cuyos térm inos desconocem os, y  
que va á celebrarse otra niieva subasta, Así, pues, ¿qué inconveniente habría

en que las Córtes se enteraran de este asunto, y  que en lugar de reform ar el 
arm am ento en seis ú ocho m eses, indicaran que se hiciera en un breve plazo, 
fuera m ayor ó menor? E se  estudio podrían hacerle en el expediente; pero á 
consecuencia de esa falta es im posible hacer observación alguna.

Respecto al crédito extraordinario, dice el Sr. Ministro de Fomento qué 
en el presupuesto próxim o vendrá la m anera de cubrirlo; á lo cual contestaré 
que yo  no sabia si el contrato que el G obierno tiene celebrado comprendía 
cantidades que se han de entregar antes del ejercicio del nuevo presupuesto. 
Por consiguiente, mis observaciones están en su lugar.

E l Sr.' M inistro de F O M E N T O : Conoce el Senado lo extraordinario y  
urgente de éste servicio, que ha obligado al G obierno á hacer algo antes de 
traer el proyecto de ley qué discutim os, y  sabe las dificultades que en los 

' actuales m om entos, en que E uropa está renovando el arm am ento de sus ejér
citos, h ay  para hacer ésta clase de contratas; y  hallándose el G obierno dis
puesto á 'sufrir la responsabilidad que le corresponda cuando el crédito se p a 
gu e, m e parece que el Senado debe quedar tranquilo respecto á este p un to.

E l S r . Presidente del C O N S E J O  DE M IN IS T R O S : Sres. Senadores, 
esta cuestión es una cuestión de confianza; es un servicio u rg en tísim o ; es 
una necesidad que h ay que satisfacer, y  todo el tiem po que se aproveche es 
en beneficio para el país.

N osotros no tenem os h o y  un arm am ento com o lo tienen los extranjeros; 
y  cuando en toflas partes se están construyendo nuevas arm as, nosotros no 
debem os estarnos parados, sino ponernos al nivel de los ejércitos contra 
quienes tuviéram os q u e hacer la guerra si desgraciadam ente llegase este caso, 
que no es probable, ó á cu yo  lado tuviéram os necesidad de hallarnos; es de
cir, poner nuestro ejército en disposición de presentarlo á los am igos y  á los 
enem igos. Guando las C órtes no estaban reunidas, y o  autoricé la prim era 
contrata, que se verificó siguiendo todos los trám ites debidos. Y o  lo hice por 
servir á mi patria, y  confiaba en que mi país no m e dejaría abandonado; con
fiaba en que las Cortes m e darían su apoyo y  aprobarían mi conducta, y  
para todo evento me quedaba siem pre un consuelo, el de que si las C órtes 
no lo aprobaban por razones que para ello tuviesen, que siem pre serian ju s
tas, porque las resoluciones de las C ortes siem pre lo son , m e quedaría el 
consuelo, repito, de que pagando de mi bolsillo la contrata, habia hecho un 
servicio á mi patria; estando dispuesto, com o he estado siem pre, á perder la 
vida por ella, se me hallará siem pre propicio á sacrificar por la m ism a mi 
fortuna.

E so  que hice cuando se hallaba suspensa la legislatura, no he podido ni 
debido hacerlo cuando está abierta; por esa razón he venido aquí á pedir el 
voto de confianza que solicito. Q ue no se han seguido las reglas que deben 
observarse conform e á las leyes, y  que el Sr. Senador quiere que se cu m 
plan. Estas reglas se seguirán, y  todo se legalizará cuando se discutan los 
presupuestos, y  no habrá nada perdido habiendo aprovechado el tiem p o . 
Los pagos no se van á hacer ahora, porque se necesita que se reform en los 
fusiles antes de verificarlos. Vendrán los presupuestos, y  entonces el señor 
Senador podrá hacer las observaciones que tenga por conveniente para que 
las cosas m archen conform e á lo que las leyes determ inan.

Hasta entonces es un voto de confianza lo que se pide. Y o  ofrezco á los 
Sres. Senadores que cuando cum pliendo lo que este proyecto de ley  d eterm i
na, venga á dar cuenta á las Córtes del uso qué haya hecho de la confianza 
que en m í depositen, las Cortes verán que esa confianza no ha s'do defrau
dada.

E l Senado dispondrá lo que tenga por conveniente. Si se hace la con s
trucción de fusiles con la premura que es necesaria, ganará el servicio; si no 
se hace, el ejército sin em bargo con los fusiles que tiene cum plirá con su 
deber.

E l S r . F E R N A N D E Z  L A S C O IT I: D os palabras. Y o  no he hecho m ás 
que ajustarm e á lo que previene la ley de Contabilidad; no he puesto en duda 
la conveniencia de ese contrato, pues creo por el contrario que el G o 
bierno ha hecho m uy bien en anticiparse todo lo posible Mis observaciones 
han versado sobre la irregularidad con que ha venido á discusión este p ro yec
to de ley.

E l S r. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S : Si el objeto del señor 
Senador ha sido m anifestar que ha habido irregularidad, no nos ha dicho nada 
nuevo, porque lo saben los S res. Senadores y  lo sabe el G obierno tam bién. 
P or consiguiente, ¿qué objeto ha tenido lo q u e  S . S .  ha dicho? Si ha sido 
el de que se apruebe el proyecto de ley puesto á la deliberación del Senado, 
en ese caso no creo que lo dicho por S .  S . altere en nada el estado de la 
cuestión. Si S . S . lo que ha querido es m anifestar que existe una irregulari
dad que h ay que llenar, eso lo conocen todos; pero llenar esa irregularidad es 
deber del G obierno, y  así lo hará.

E l Sr. F E R N A N D E Z  L A S C O IT I: No niego que las observaciones <que 
he expuesto las sepan todos los Sres. Senadores, pues todos estam os obliga
dos á saber las leyes. Lo qué digo es que el proyecto que nos ocupa ha veni- 

. do irregularm ente, y  que hubiera podido conseguirse el m ism o objeto y  lle
garse al resultado que se desea sin el m enor entorpecim iento, después de 
cum plidos todos los trám ites que la ley establece: no es que h aya que esperar 
á otra época; h oy m ism o ha podido hacerse en la form a que y o  deseo y  la ley  
d isp on e.

E l Sr. E G U IZ A B A L : Ha dicho el S r. Lascoiti que no se trataba de en
trar en el fondo de la cuestión, y  esto responde al patriotism o que todos re
conocen en S. S . ,  y  tam bién á la naturaleza de la ley  que se discute,, que no 
ha podido m énos S . S . de reconocer que es indispensable si el ejército, en caso 
de guerra, ha de presentarse á la altura en que siem pre se han m antenido las 
armas españolas; así, pues, la com isión nada tiene que decir sobre este par
ticular. Pero ha hecho S. S. alguna observación sobreda manera con que esta 

1 ey se ha presentado á los C u erp os Colegisladores, creyendo S S. que ha d e
bido traerse aquí el expediente en que se dem ostraba ser necesaria la reform a 
del arm am ento, con la subasta celebrada ó la forma en que debía celebrarse 
si no estaba hecha, diciendo asim ism o qu e debia haberse presentado la m a
nera con que ese suplem ento se habia de satisfacer.

Ya el Sr. Ministro de Fomento ha dicho que estando próximos lo* pre«
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Supuestos á presentarse, en ellos se consignará la cantidad necesaria, y  allí 
podrá S. S .  examinar este punto de la manera que tenga por conveniente; y  
además, el Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha manifestado que cre
yendo la contrata necesaria la habia hecho cuando no estaban abiertas las 
Córtes y  110 podia pedirles la autorización, pero siempre pensando presentar 
á los Cuerpos Colegisladores un proyecto de ley pidiendo ese crédito, que tie
ne la denominación de extraordinario, y que si las Córtes determinaban que 
no se llevase á efecto la contrata, la pagaría de su peculio. Después de esto 
la comisión no tiene nada nuevo que decir, esperando que el Senado dará su 
voto de aprobación al proyecto de ley que se discute.

No habiendo ningún otro S r . Senador que tuviese pedida la palabra en 
contra, se procedió á la discusión por artículos, siendo aprobados sin debate 
los tres de que constaba el proyecto.

Continuando la órden del dia, siguió la discusión del proyecto de ley sobre 
reforma de la de Minas.

E l S r .  P R E S ID E N T E . E l S r . Presidente de la comisión tiene la pa
labra .

E l Sr. O LIVAN: La comisión, de acuerdó con los Srcs. Ministros de 
Fomento y de Hacienda, y  para conciliar las dificultades que algunos seño
res Senadores encontraban en el artículo tal cual estaba redactado, lo presenta 
en la forma siguiente:

«Art. 84. Los derechos arancelarios que según el artículo^precedente pa
guen los minerales ó metales á su exportación desde cualquiera punto del 
reino, no excederán del 3 por 100 de su valor, sin deducción de gastos de 
ninguna clase. Los plomos argentíferos pagarán los derechos de exportación, 
tanto por el plomo como por la plata que contengan, estableciéndose por el 
Gobierno, para simplificar la operación arancelaria, tipos de la respectiva ley 
de plata por circunscripciones mineras, las cuales se comprobarán y  rectifi
carán, según ensayos de la riqueza específica, en épocas prudencialmente de
terminadas .

»E1 pago de los derechos de exportación por el plomo y plata de los p lo
mos argentíferos se hará precisamente en los puntos de salida del reino, y 
lo mismo el de los demás metales y  minerales, computados sus precios por 
los que tengan en los parajes de la respectiva producción, á cuyo efecto los 
procedentes de puntos distintos del de embarque ó salida llevar n guias ex
presivas-de su procedencia y  precio.

»Los que no llevaren guia pagarán los derechos por el precio que el mi
neral ó el metal tuvieren en el punto de su embarque ó salida.»

Y  sigue el resto del artículo como oyó el Senado en la última sesión.
Otra variación hay que fija más el cumplimiento de la ley respecto de los 

minerales exceptuados, y  dice: «Quedarán exceptuados del pago de derechos 
á su exportación la mena de hierro, el hierro metálico, los combustibles fósi
les y  el cok, la calamina, la blenda y  zinc metálico, hasta que se completen 
los 20 años por cuyo término les fué concedida esta franquicia en la ley de 
6 de Julio de i Sbg.

»Los minerales y  los metales no elaborados están exentos de todo pago 
de derechos en su circulación dentro del reino, la cual será completamente 
libre.»

Este es el artículo tal como ha quedado redactado, y  que se somete á la 
aprobación del Senado.

Otro artículo hay al que se hizo una adición por consecuencia de las indi
caciones del Sr. Escudero, y  que ha sido admitida de acuerdo también con 
el Sr. Ministro de Fomento, y  es el 53, que trata de la labor que debe haber 
hecho un minero en el espacio de un año y de su apreciación por un Inge
niero de Minas, al que se ha añadido lo siguiente: «Si el minero no se con
formase con la declaración oficial de los Ingenieros, podrá nombrar por su 
parte otro perito que haga el reconocimiento y apreciación de las labores, y  en 
caso de discordia nombrará el Gobernador un tercero para la decisión defi
nitiva.»

Como ve el Senado, esta es una garantía déla  ley, y  pido que se aprue
ben estos artículos tal como los he leido, si el Senado lo juzga así oportuno.

Abierta discusión acerca del art. i .°  con las variantes expresadas, fué apro
bado sin debate alguno, como también los 2.° y  3.°, último del proyecto.

Leida la minuta, se declaró conforme con lo acordado, y  procediéndose á 
la votación definitiva del proyecto, resultó aprobado por 98 votos, total de 
señores votantes, en la forma siguiente:

Señores que dijeron si.
Duque de Valencia.— Marqués de R on cali.— Marqués de Barzanallana.— ■ 

Marfori.— O rovio.— Conde de Puñonrostro .— Duque de Ahum ada.— Caba
llero (D. A ntonio).— -Marqués de Viílavieja.— Marqués de H eredia.— Mar
qués de Falces.— Retortillo (0 . Tom ás).— Conde de Montefuerte.— Marqués 
de la Habana.— Navarro.— Rentero y  V illa ,— Aristizábal.— Marqués de San 
Saturnino.— Moreno (D. Domingo).— Gil O sorio .—  Oliván.-—-González E li - 
pe.— Palma y  Vinuesa.— González R o m ero .— Señor de Rubianes.— Conde 
de Sevilla la Nueva.— Gutiérrez de los R ios.— Hurtado.— Conde de la Caña
da.— Marqués de Jura-R eal.— Castro y  R o jo .— Marqués del Puerto.— Mar
qués de Ciga.— Egu izábal.— Marqués de Manzanedo.— Marqués de 0 ‘ G a- 
v a n .— Fernandez San Rom án,— Ribero (D. Felipe).— Marqués de Salaman
c a .— S o r ia .— Estrada y  González.— Mayalde.— Chico de Guzm an.— Bravo 
M urillo.— Vinent y  V ives.— Gutiérrez de Rubalcava.— Zapatero.— Marqués 
de M onistrol.— Marqués de Santiago.— Barón de Córtes.— Marqués de Rem i
s a .— Vázquez Queipo.— Conde de Torre-D iaz.— Conde de Velarde.— Conde 
de Santibañez.— Ezpeleta (D. Ferm ín). — López V ázquez.— Conde de Ezpe- 
leta.— Marqués de Albranca.— Marqués de Viilamagnaé— Villalaz.— Conde de 
T orre-M ata.— Conde de Guendulain.—-Conde de la Peña del Moro.— T orres 
Valderram a.— Marqués de Múdela.— Conde de Villafranca de Gaitán — Sou- 
za.— Conde de Oñate.— Duque de Medinaceli.— Conde de Cam po-AIanje.— - 
Marqués de Castelflorite — Marqués de Valdeterrazo.— Infante.— Beruete.—  
López Serran o .— Conde de Fabraqu er.— Marqués de Castilleja del Cam po.— ■ 
Marqués de Villaseca.— Conde de Romera — García Gallardo.— Morales Pui- 
deban.— Tejada.— Fernandez Negreté.— Marqués de Castellanos.— Carriqui-

r í*— Fernandez Casariego.— Marqués de San Isidro, r—Conde de G uaquí.—
Conde del R eal.— Escudero (D. Antonio).— Cárdenas.— Seijas Lozano.__
Marqués de Bedmar.— Duque de Moctezuma — Duque de Baena.— Sevilla . _
Sr. Presidente.

Total, 98.

Votadon del proyecto de ley  concediendo al S r . Ministro de la G uerra un 
crédito extraordinario vara tras form ar  100 .0 00  fu siles del sistema ac
tual al moderno de carga por la recámara.

Verificada en efecto dicha votación, resultó aprobado el proyecto por 10 1  
votos, número igual al de señores votantes, como á continuación se expresa: 

Señores que dijeron sí.
Duque de Valencia.— Marqués de Barzanallana.— M arfori.— O rovio.—. 

Marqués de Roncali.— Conde de Puñonrostro .—-Duque de Ahum ada.— Caba
llero (D. Antonio).— Marqués de Heredia.— Marqués de Falces.— Retortillo 
(D. Tom ás).— Conde de Montefuérte.— Gallardo.— Mayalde.— C arriq u íri.—*
Hurtado.— Marqués del Castilleja del Cam po.— Marqués de la Habana .
N avarro .— Chico de Guzm an.— Rentero y  V illa .— Aristizábal.— Marqués de 
San Saturnino.— Marqués de San Isidro.— M oreno.— Gil O sorio.— Bravo 
Murillo. Palma y  V inuesa.— Marqués de Viílavieja.— González Rom ero.—. 
Seijas Lozano.— Señor de Rubianes.— Conde de Sevilla la Nueva.— Gutiér
rez de los R io s .— Conde de la Cañada.— Marqués de la Ju ra-R ea l.— Marqués 
de Ciga. -Eguizábal.— Marqués de Manzanedo.— O liván.— Marqués de O ‘ G a
yan Fernandez San Rom án.— -Ribero.— Marqués de Salamanca.— Soria .—• 
Estrada — Cárdenas.— Castro y  R ojo .— Marqués del Puerto .— Vinent y  Vi
ves. Gutiérrez de Rubalcava.— Conde de Villafranca de Gaitán.— Zapatero 
y Navas.— Cueto.— Marqués de Monistrol.— Marqués de Santiago.— Barón 
de Córtes.— Marqués de Rem isa.— Vázquez Q ueipo.— Conde de Torre- 
Diaz.—-Conde de Velarde.— Conde de Santibañez.— Ezpeleta.— Conde de 
Guaqui. Conde, del Real.— González E lipe.— Morales Puideban.— López 
Vázquez. -Conde de Ezpeleta.— Marqués de Albranca.— Marqués de Villa- 
magna.—-V illalaz.— Conde de Torre-M ata.— Conde de Guendulain.— Conde 
de la Peña del Moro.— Marqués de Ovieco.— Torres Valderram a.— Marqués 
de M údela.— Marqués de Castellanos.— Souza.— Escudero (D. Antonio).—  
Conde de Oñate.— Duque de Medinaceli.— Conde de Cam po-Alanje.— F e r
nandez Casariego.— Marqués de Castelflorite.— Marqués de Valdeterrazo.— - 
Infante.— Beruete.— López Serrano.— Conde de Fabraquer.— Marqués de V i
llaseca.— Conde de R o m era .— Tejada.— Fernandez Negrete.— Ruiz T ag le .—■ 
Marqués de Bedm ar.— Duque de Moctezuma.— Duque de Baena.— Sevilla.—  
S r . Presidente.

Total, 1 0 1 .

Ocupando la tribuna el Sr. Gil Osorio, leyó el dictámen relativo al pro
yecto de ley sobre reforma del art. 5q de la de órden público de 20 de Marzo 
de 1867.

E l S r .  P R E S ID E N T E : E l dictámen que acaba de oir el Senado se im
primirá y  repartirá, señalándose para su discusión el viernes próxim o.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro ménos cuarto.

CONGRESO.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE SAN LUIS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Enero de 1868.

Se abrió á las tres, y  leida el acta de la de ayer, quedó aprobada.

ORDEN D EL D IA .

Casos de incompatibilidad.

Se leyó el siguiente dictámen:

«La comisión encargada de dar dictámen sobre el caso en que se encuen
tra el S r . Diputado D . Julián Juan Pavía, nombrado Capitán general de 
Puerto-Rico por Real decreto de 17  de Noviembre del año anterior, atendida 
la incompatibilidad entre este cargo y  el de Diputado, tiene el honor de pro
poner al Congreso se sirva haber este por renunciado para los efectos cor
respondientes .»

No habiendo ningún S r . Diputado que pidiese la palabra, se puso á vo
tación y  fué aprobado.

Se leyeron, y  fueron igualmente aprobados sin discusión, los dos siguien
tes dictámenes:

«La comisión ha examinado el caso én que se encuentra el S r . Diputado 
D . Benito Gutiérrez, nombrado Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino, y 
considerando que dicho cargo está comprendido en el caso 1 .°  del párrafo se
gundo del art. 2 . de la ley de incompatibilidades, tiene la honra de propo
ner al Congreso se sirva declarar compatible con la diputación el expresado 
destino.»

«Visto por la comisión de incompatibilidades él caso en que se encuentra 
el Diputado D . Federico Fernandez San Rom án, Coronel de infantería, que 
si bien por Real órden de 24 de Agosto de 1867 fué colocado por el Gobier
no en el Ministerio de la Guerra en uso de la facultad excepcional que le 
concede el párrafo tercero, art. 4 . 0 de la ley de incompatibilidades, consta que 
volvió á cesar en este cargo por Real órden de 2 5 de Diciembre último; la 
comisión tiene el honor de proponer al Congreso se sirva declarar al Sr. Fer
nandez San Román en aptitud de continuar ejerciendo la diputación, como 
comprendido en el núm. 2 .a, párrafo segundo, art. 2 .0 de la expresada ley .»
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El Sr. PR ESID EN TE: Se va á proceder á la votación definitiva del pro
yecto de ley sobre Guardia rural.

Se leyó dicho proyecto, y consultado el Congreso, lo aprobó definitiva
mente.

El Sr. PRESID EN TE: No puedo ménos de excitar el celo de las comi
siones para que procuren dar dictámen sobre los asuntos que les están some
tidos: entre tanto no tiene el Congreso otros asuntos en que ocuparse. Se va 
á preguntar, por consiguiente, si se suspenderán las sesiones hasta que haya 
algún proyecto de ley que pueda ponerse á discusión, en cuyo caso se avisará, 
á domicilio.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Diaz Agero, el Congreso resolvió 
afirmativamente.

El Sr. PR E SID EN T E : Se levanta la sesión.
Eran las tres y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E l Gobierno de San Petersburgo continúa expresándose en 
sentido pacífico. Un telegrama dirigido de Viena á Las Noticias 
de Hamburgo asegura que el Em bajador ruso en la corte de 
Austria ha recibido orden de manifestar en nombre de Rusia 
que deseando esta Potencia el sostenimiento de la paz, no in
tentará alterarla en ninguna parte.

E l telégrafo, añade á este propósito La Frunce, nos comuni
ca una frase excelente del Diario de San Petersburgo: «En 
nuestros dias, dice el D iario , la guerra no es ya origen de 
gloria, sino causa de desgracias.»

La Gaceta de la Bolsa no se contenta con declaraciones pa
cíficas, sino que invita al Gobierno ruso á suministrar el buen 
ejemplo adoptando como Potencia m ilitar de prim er orden la 
iniciativa de un desarme general.

Con fecha 2 5 anuncian de Berlín que la Cám ara ha apro
bado, con motivo del artículo del presupuesto relativo á los 
Museos de aquella capital, una mogion del Sr. Twesten para 
organizar una comisión de personas entendidas para la compra 
y restauración de objetos artísticos. E l autor de la mocion ha 
recordado las infructuosas tentativas verificadas últimamente 
para restaurar un cuadro de Andrea del Sarto. E l Comisario 
del Gobierno ha prometido tomar eficazmente en consideración 
los deseos del Sr. Twesten.

Según noticias de^Schwenn, carece de fundamento la de ha
berse ajustado un convenio m ilitar entre Prusia y Mecklembur- 
go. Ambos Estados se han puesto de acuerdo únicamente para 
adoptar ciertas disposiciones encaminadas á facilitar el pase de 
los Oficiales del uno al otro ejército.

Según los periódicos ingleses, el Virey de Egipto intenta re
tirar la mayor parte de las tropas que había concentrado en 
Massouah al principio de la expedición inglesa de Abisinia.

El Observer de Londres dice que la correspondencia que ha 
mediado hasta ahora entre el Gobierno inglés y  los Estados- 
Unidos acerca de la cuestión del Alabama ha sido suspendida, 
habiendo rehusado Lord Stanley aceptar el arbitraje respecto de 
la cuestión del reconocimiento de los Estados del Sur por In
glaterra, al paso que M. Seward insistía en que este asunto fue
ra sometido al examen del tribunal oroDuesto.

La gran cuestión de las elecciones relativas al nombramien
to de un Presidente comienza á ocupar la atención pública en 
los Estados-Unidos. ¿Quién sera el sucesor del Presidente Jonh- 
son? E11 varios Estados, especialmente en el New-Ham pshire, 
Ohio, Indiana, y la V irginia Occidental, los diferentes parti
dos han designado su candidato. Los republicanos del New- 
Hampshire han mostrado su simpatía hacia el General Grant, 
en Ohio, Indiana y la Virginia Occidental prefieren la candida
tura de M Pendlptnn

Anuncian de Bucharest el 25 haber sido elegido Presiden
te del Senado el Primado Metropolitano por mayoría de 19 vo
tos contra 17, habiéndose anulado las elecciones del General 
Floresco y de M. Boliacs.

INTERIOR.

MADRID.— Se ha repartido la entrega correspondiente al mes de Enero 
del tomo 32 de la Revista de Legislación y  Jurisprudencia  (continuación del 
Derecho moderno), que publican los Jurisconsultos Sres. Gómez de la Serna y 
Reus y García con la colaboración de notables escritores jurídicos. Contiene 
esta entrega importarles artículos doctrinales sobre materias de Derecho pe

nal, mercantil, administrativo y de procedimientos, délos Sres. Groizard, Ro
mero Girón, La Serna, Mirete, Más, de Moner, Savall, y un notable estudio 
biográfico-crítico acerca de D. Francisco Ramos del Manzano, Jurisconsulto 
salmantino, debido al Sr. Fernandez y Cantero.

En esta entrega se continúa además la publicación del tomo 16 de la Ju 
risprudencia civil, ó sea Colección de sentencias del Tribunal Supremo de 
Justicia, por los Directores de la Revista , y se reparten 14 pliegos dobles, 
39 á 66, que comprenden las páginas desde la 3o5 á la 528.

  Anteanoche explicó en el Ateneo su segunda lección sobre el arte his-
pano-mahometano el Sr. D. José Fernandez Jiménez, orador espontáneo, 
abundante en imágenes. Su discurso fué una poesía improvisada; consideró 
el arte desde puntos de vista muy elevados; describió el nacimiento de la 
civilización mahometana como obedeciendo á la oportunidad de una época, 
y  en bellísimos trozos de apasionada elocuencia obtuvo aplausos merecidos 
de la extraordinaria concurrencia que le escuchaba.

- ---- - Continúa el frió y la falta de lluvias; pero esto, en concepto de los la
bradores, lejos de perjudicar, favorece á los sembrados, pues cuanto más 
fuertes son los hielos, más arraigan las plantas y mayor debe ser por lo tanto 
su desarrollo en los meses de primavera, que es cuando debe tomar incre
mento la vegetación.

BO LETIN  DE T E A T R O S.

Muy en breve, según anuncia un colega, deberá cantarse en nuestro tea
tro Real la ópera de Rossini II Barbieri di S iv ig lia . La ejecución correrá á 
cargo de la señora De-Maesen, Rosina; Palermi, Almaviva; Varvoni, b ígaro; 
Salas, D. Bartolo, y Selva, D. Basilio.

  Se anuncia que el Sr. D. Cayetano Rosell trata de hacer una traduc
ción de la comedia italiana Los Maridos, estrenada hace poco, y de la que 
tan extremados elogios ha hecho estos dias la prensa extranjeia. El Sr. R o
sell destina su trabajo á la empresa del teatro del Príncipe ,

  En el teatro de la calle de Jovellanos se está preparando una revista
social titulada E l  mundo por dentro, y la antigua zarzuela de Gamprodon L a  
jard in era .

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.
El Consejo de Administración de la sociedad ha acordado que su junta 

general ordinaria se celebre el dia 22 del próximo mes de Marzo, á la una de 
la tarde, en sus oficinas, calle de Alcalá, núm. 36 .

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario de 20 acciones.
Los señores accionistas que teniei>lo derecho deseen concurrir á la junta 

general, depositarán sus acciones en las cajas de la sociedad un mes ántes de 
la fecha en que deba verificarse aquella, esto es, hasta el dia 22 de Febrero.

El derecho de asistencia á la junta general no podrá delegarse sino por 
medio de poder especial ó por oficio dirigido al Director de la sociedad, con
firiéndose precisámente la delegación á socios que tengan derecho de asis
tencia.

Madrid 28 de Enero de iS 6 8 .= E l  Director, Jacinto María Ruiz.
0942— 7

SOCIEDAD ESPE C IA L MINERA F U S IO N  C A R B O N IF E R A  Y  M E - 
talifera de Bélm ey y  E sp iel.— No habiendo tenido lugar el acto de junta 
general extraordinaria, convocada para el 26 del corriente, por falta de socios 
presentes y representados poseedores de un número bastante de acciones para 
cumplir con lo que previene el art. 64 del reglamento social, el Consejo de 
administración, con arreglo á lá facultad que le concede el 65 , convoca á nue
va y segunda reunión para el dia 9 de Febrero próximo, á las doce de su ma
ñana, en las oficinas de la sociedad, cuesta de Santo Domingo, núm. 2, cuarto 
principal.

Los acuerdos que se tomen en esta segunda reunión serán obligatorios á 
todos los señores accionistas, cualquiera que sea el número de los concur
rentes y las acciones que representen.

Los señores accionistas se servirán pasar á recoger oportunamente las pa
peletas de que trata el art. 61 del reglamento, de cuya credencial se les pro
veerá en las referidas oficinas.

En las mismas habrán de entregarse, cuando ménos tres diás ántes de la 
celebración de la junta, los poderes de representación de que habla el artícu
lo 62 de dicho reglamento.

Madrid 27 de Enero de i8 6 8 .= E l Director Gerente, Secretario.
3966

R EA L COMPAÑÍA DE CANALIZAC'ON D EL EBRO . — NO HA- 
biéndose publicado en el Moniteur Universel de París el anuncio de convoca
toria para la junta general extraordinaria de 17  de Febrero próximo hasta 
el 21 del presente mes, y  resultando en consecuencia reclamaciones de algu
nos señores accionistas de París, se ha determinado que la junta expresada 
tendrá lugar el 29 de Febrero próximo, y  el depósito de acciones hasta 14 
del mismo mes, quedando de esta manera cumplimentado lo que sobre este 
particular determina el art. 3o de los estatutos.

Madrid 27 de Enero de'i 868.= E I  Secretario, Pedro P. Herrero.
3968
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S A N T O  D E L  D IA .

San Francisco de Sales , Obispo y  confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio de las Salesas.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Enero de 1868.

Barómetro 1 temperatura en Direccion
GRADOS I

* HORAS. reducido á o° - 1 del estad o  d e l c ie lo .

en milímetros Reaumur. C X s f  * I vient0'

6 de la m . 7 14 ,o3 — o°,3 | — 0^,4 |S a  O . , .  Despejado.
9 de la m . 7 1 5, 1 5 i°,2 i °,5 JS. O - Idem.

12 del dia... 714.58 8o,o io°,o |S . Idem.
3 de la t ...  713,89 io°,4  \ i 3°,o | S .¡S . O Cási despejado.
6 de la t... 714.54 7°,o ¡ 8®,8 | S .  S. O Idem.
9 de la n.. 7 1 5, 1 5 5o,6 i y \ o  IN. N . E . Despejado.

Temperatura máxima del dia..................................................? n °*4 2 14*. 3
Temperatura máxima al s o l . .  ................................ 18o,8 i 23%5
Temperatura mínima -del dia.  ..................... , .............. .« . — i°,o  — 1°«2

Evaporación en las 24 horas  .........., .  4,8 milímetros.
Lluvia en id. id.....................  . .. .  ..................... ...........  »

Despachos te le g r á fic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia 28 de Enero de 1868.

Altura Tem- j
barométri- peratura en Direccion Fuerza , listado

LOCALIDADES. ca á f   ̂al del del Estad* 1 délanivel del centesima-
mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar. 
límetros.

B i l b a o . . . . . . .  77 3 ,3 6,2 N. O . . .  . ¡B risa .. Cub.° llu v.a;P.° ol.
O vied o   774*5 4*° N .............¡Idem .. N ubes j a
C o ru ñ a . i 773,5 8,4 N. E  ¡Idem .. Despejado. . ITranq.
Santiago í 774*5 5, i  Ñ . É . . . .  jldem. . Idem . . . . .  »
O p o rto .. , .  . .  | 774*8 9,3 E . . . . . .  ¡Idem. . Idem |Bella.
L isboa..............I 772,7 7,0  N . N. E . Idem . Idem ............. ¡Idem.
Badajoz............j 772,8 4,4 N ................. Idem .. Idem............. i
San Fern.® á 8 1 770,9 5,8 N. E . . . .  Idem. . i Cási desp.® .Rizada.
Sevilla  772,9 7*3 N . E . . . . 1 v iento.I Despejado.. | »
T a r ifa ............. ¡ 768,7 i 5,o E . . . . .  Idem. . ¡Idem . 1P.° ol
G ranada..........\ 770,0 2,5 N. E . , .  Brisa.. !Idem.......... j »
A l i c a n t e . . . . .  7 7 2,7 6,8 ; N. . . . . . .  Calma. Cási desp.°. :Tranq.
M urcia  773,6 5 ,4 . ¡S. O . . . .  B risa .. D espejado..! »
Valencia   772,1 4,6 ¡O    Idem .. Idem  . j «
B a r c e lo n a ... .  769,0 8,5 ¡O  > Id e m .. í Nu be s . . . . ¡ Tranq:
Zaragoza  » » j » » j » ¡ »
Soria. . . . . . . .  772,0 3,4 ¡N. O . . .  C a lm a .'N u b o so .. . j »
B ú rg o s  775*6 1,7  N . . . . .  Idem .. Idem  ! »
Valladolid. i . .  779*6 0,4 N. E . . . .  j ld e m .. ¡Despejado. ,¡ »
Salam an ca.... 772,4 1,2 S . E  ¡Brisa. ¡ Idem. . . . . .  ¡ »
Madrid . . . . . .  1 775,5 i ,5 S .  O . . .  ¡Calma. í Idem . . . .  ■„. j* »
C iud ad -R eal..! 776,0 2,6 N . . . . . . .  ¡Idem .. jld em  j »
Albacete I 773,6 — o ,5 N. O . . . .  ¡Brisa. .¡Idem  j »
Brest á 8. . . . .  ] 769,0 10,2 N. N . O . .Id em .. ;Cub.° llu v.°|Oleaje .
Bayona i d. . . .  \ 770,0 7,0 N. O . . . . I d e m .  ¡L lu v io so .. .¡Agitada
Cette id \ 769,0 5 ,o N. O . . . . ' I dem. . ¡Celajes. . . .  ¡G. cal.
Marsella id . . . . ? 767,7 2,3 ’N  Idem. .'D espejado..! Oleaje.

DIRECCIO N  G E N E R A L DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en San Sebastian.

A LC A LD ÍA -C O R R E G IM IE N TO  DE M ADRID..

 De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.249 arrobas de trigo.
1 696 idem de harina.
2.243 idem de carbón.

1 2q vacas, que componen 54.290 libras de peso.
487 carneros, que hacen 11.867 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR,

Carne de vaca, de 4,175 á 4,47$ escudos arroba, y de 0,212 á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 é. o,6oo escudos libra,

PRECIOS DE GRANOS^EN EL DIA D E HOY.

Cebada de 3,200 á 3,5oo escudos fanega.
Trigo vendido................................  1.81T fanegas.
Precio medio.................................. 7*975 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 28 de Enero de 1868. — El Alcalde-Corregido!*, el Marqués de ViIIamagna<

B O L S A  D E  M A D R ID .  

Cotización oficia l d el 28 de E n ero  de 1868.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 35- 5o, 3o, 25 y 15; á plazo, 35-40, 
20 , i 5 y 20 fin cor. vol.; 36-o5 , 36-oo, 35-95, 6r>, 3o - i5, 35- 5o y 45 fin próx. vol. 

Idem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, 36-5o d. 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 33-go y 70. 
Deuda amorrizable de segunda clase, no publicado, ró-00 d. 
Material del Tesoro no preferente con interés , publicado, 98-50. 
Deuda del personal , no publicad >, 25- 25. 
Sisas del Ayuntamiento de Madrid , int. 21 / 2  por lo o , iL ,  37-00. 
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 96-50 y 40.
Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda série, jd ., 89-30 y 40,
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i.°  de Abril de l 85o,

de á 4.000 rs., no publicado, 87-50. 
Idem id. de á 2.000 rs., id., 93-00 d. 
Idem id. de r.° de Junio de 1851. dea 2.000 rn.9 id., 92-50 d. 
ídem id. de 3i de Agosto de i 852, de á .2.000 rs., id., 77-5o d. 
Idem id. de i.°  de Julio de 1856, de i  2.000 rs., id., j 3-5o. 
Idem de Obras públicas de i.°  de Julio de t 858, de á 2.000 rs., id. 72-25 p. 
Idem del Canal ele Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por loo  anual, id., r o i-5o d. 
Obligaciones generales por ferio-carriles, de á 2.000 rs. , publicado, 68-3o, 25, 

5o y 67-75. 
Idem id. de á 20,oso rs., id-, 67-10 y 25. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 1.40-00 y 140-50 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 49-50. 
París á 8 áias vista, 5- i 5.

PLAZAS DEL REINO.

; Daño. ; Beneficio, j; í Daño. \ Beneficio.

L , . , . , _ _  ___ p i .. I ______
Albacete «?••«»€> 1/ ? » L u g o . • • • « • • • <  3/4 | s
A lican te   » 1 '2  ! V á la g a . . . . . .  5 par d. ! »
A lm ería  . ............ „ j par. i * 6 M urcia. . . . . .  ? v?.v d.  f »
A v i l a , , . . . . , . . . ;  1/2 ? » i\ O re n s e  j 1/2 íi »
B adajoz....................i par. \ » jj O v ie d o ................f 3/8 p . : »
B a rce lo n a  , • » 3/4 d. 4 P atencia . . . . .  í par. *

' B ilb a o    » c 3 8 d. \\ P am p lo n a. , . .  [ * 3/8 p.
B ú r g o s , . . . . . . . :  par. h Por/awedra. ..1  par. • y
C á c e r e s . • 1 7 2 » jj Salam anca . . .  i 3/4 *
C á d iz      i » 3/8 *j S?n S eb afften .i * [ 3/4
C a s t e l l ó n .  j par. v ), Sanhm dar. . . .  > » ? 1/2 d.
C iu d ad -R eal. . . . ;  par.  ̂ . . . .  i 1/2 í »
C ó rdo ba . . . . . . . i  par. » í. S e g o v ia . i par. ¿ *
C o r u ñ a — 3/8 d. | » j; Sevilla  . . . . . .  | » } 1/4 p.
C u e n c a . . , . . . . . ;  1/2 ¡ » \' S o ria ........    ! » \ 1*
G e ro n a . p ar. \ » i T a r r a g o n a . . .  j par. ¡ »
G ranada. . . . . . .  j » ; 1^4 j T e r u e l . . . . . .  ¡ par d. \ »
G uadalajara . .  . . j par. í  ̂ J T o le d o  | 1/4 d. ? »
H u e í v a . ..............! 1/4 [ » | V a le n cia   » \ 1^4
H u esca. r> ) ;./4 p , « VaUadoltd. . .  . par. j »
J a é n . . . . . . . . . .  j par. \ » ¡ V ito r ia ...  par. ! ».
L eón . ¡ par. j » j Z<?.mora. 1/2 p . (  »
L érid a    . . { par. j » ; Z arag o za  . . .  .1 * » j 3/8
L o g r o ñ o . o . . .  o . i par d. ? » ;j \ 1

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 25 de Enero. — Consolidados, q3.
París 25 de Enero.— Interior español, 32 3/q .— Diferido , 33- 25.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy, á las ocho y media de la noche. — 83.u función de abono.— 
Guglielmo Tell, ópera en tr^s actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— Hoy , á las ocho y media de la noche.—  Los solterones,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á las ocho y media de la noche.— El secreto 
de una dama.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — Hoy 110 hay función.

T e a t r o  d e  l o s  B ü f o s  m a d r i le ñ o s .— Hoy, á las ocho y media de la noche.— 
La zarzuela en tres actos- Los órganos de Más toles.— La cabera de Arder iu s , últi
ma exposición explicando al público este maravilloso espectáculo.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  — (Theatrefrancais.) — Hoy, á las ocho y media déla 
noche. — i . íl función de aboirn. — Libine el Valentín.— Le piano de Berthe.—La chan- 
son de Fortunio , óp^ra en un acto, ele Offenbach.


